
AÑO OCX.—NÚM. 2o. MIERCOLES 25 DE ENERO DE 1871 Página 493.

PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A . Saavedra, rué Taitboutjn ú m . 5 5 .— E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscR iciO N ES PARA LA Gacéta se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos ios dias: los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la  G aceta está abierto  
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los di as festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
P ese ta s . Cénts.

M a d r id . .  ......................  Por un mes....................  3
P r o v in c ia s, inclusas........ LAS ( Por tres meses.........  15

I sl a s  B a l e a r e s  y C a-1 Por seis meses.........  30
n a r ia s ........................................(Porun año.........  55

U ltr a m a r .................................... P o r  tr e s  m e s e s .....................  2 2 ‘5 0

P o r t u g a l ................................ «. P o r  tr e s  m e s e s ....................  1 8
P a r a  los dem ás punto s dee^

EXTRANJERO ................  P o r t r e s m e s e s   2 8

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
aescuento.

MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Para llevar á afecto lo dispuesto en el capítulo 3.®, tí

tulo ^0 de la ley provisional sobre organización del poder 
■judicial,' ■■ ,  ̂ V.'

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal dé la Audiencia 
de Valladolid, vacante por fallfecimiento de D. Tomás 
Ay liso, á D. Pedro Borraj o de la Bandera , q ué sirve igual 
cargo en la de Sevilla:

Dado* en Palacio á veintitrés' de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
ElMinistro de GrRcia y Justiciá,

Aug^nsto Ulftoa.

Para llevar á efecto ló dispuesto en el capitulo 3.®, tí
tulo ̂ 0  de la ley provisional sobre organización del moder 
judicial, '

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Sevilla, vacante por haber sido también trasladado Don 
Pedro Borrajo de la Bandera, á D. Manuel García del 
Campo, que sirve igual cargo en la de' Granadaf y resulta 
incompatible en esta con arreglo al párrafo segundó del 
artículo 114 de la misma ley.

Dado en Palacio á veintitrés de Enéro de mil ocho
cientos setenta y uno.:

AMADEO.
El MiDistro de Gracia y Justicia,

^ A u g iis ío  . .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Pedro Sánchez Mora,.Magistrado en comisión de la Au- 
diuncia^de'Granada y el más antiguo de los de su clase, 

Vengo en nombrarle Fiscal deja uiisma Audiencia', cuya 
plaza se halla vacante por haber sido trasladado D. Manuel 

; García del Campo. '
Dado en Palacio á veintitrés! de Enero de mil .ocho

cientos setenta y uno. *■ ' .-.hM ■ .  ̂ -
AMADEO.

El M inistro de Gracia y  Justicia,
A iig s is to ' C i l o a .

Para llevar á efecto lo dispuesto en el capítulo 8.®, tí
tulo ^0 de la ley provisional sobre organización;del poder 
judicial, ,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Áudien- 
. cia de la Cqruña , vacante por haber sido también trasla- 
-dadp D. Manuel Fernandez Poyan, á:D: Joaquín María 
Alvarez Taladriz, que sirve igual cargo enda de Búrgos, 
y resulta incompatible en esta con arregló al párrafo se
gundo del art. 114 de la misnia ley.

Dado en Palacio á. veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. .

a m a d e o .- .
El Ministro de Gracia y Justicia, . . '

Augjusto-ÍJIloa.

Para llevar á efecto lo dispuesto en eí capítulo 3.®, tí- 
. tulo-^O de la ley provisional sobre organización del poder
jud ic ia l^  ' V;' ''' ^  ^

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Búrgos, vacante por haber sido también trasladado 
D. Joaquín María Alvarez Taladriz, á D. Manuel Fernan
dez Poyanv que sirve igual cargo en la de la Coruña, y 
resulta incompatible en esta con arreglo á los números 1.®,
S.®, 4.® y 5.® del a r i  llY de la misma ley.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos' setenta y uno.

AMADEO.
• El Ministro de Gracia y Justicia,

Ang:iisito (Jiloa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don- 
Pedro Grande y Bueda,'^Teniente fiscal de la Audiencia de 
Barcelona; de acuerdo don el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle para una plaza de Magistrado de 
la de Las Palmas. . ' ,

. Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aaguisto Ulloa. ^

M éritos y  servieios de D. Pedro Grande y  R uedaym m hrado  
con esta feclia M agistrado de la A udiencia de L as Palm as.
Abogado en 7 de Julio de 1 8 5 í, habiendo ejercido la profe

sión en Bujalance desde 16 de Setiembre siguiente hasta 16 de 
Abril de 186S. *

Eri 14 del propio mes fué nombrado Promotor fiscal de 01- 
vera, tomando posesión en 7 de Mayo. Cesó en 19 de Diciembre 
de 18o6.

En* 8 de Octubre de 1858 fué nombrado Promotor fiscal de 
Casas-lbañez. Tomó posesión en 17 de Noviembre siguiente.

En 8 de Julio de 1§59 trasladado á Arácena.
En 17 de Febrero de 1863 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Grazalema.
En 4 de Mayo del mismo año se le trasladó á Alcaráz. ^
En 5 de Enero de 1864 trasladado á Callosa de Ensarriá.
En 16 de Mayo de 1865 trasladado á Huercal-Overa.
E n 9 de Marzo de 1866 se le.promovió al Juzgado de Giudad- 

Real.
En 16 del mismo mes se le trasladó á Tortosa, y en ^1 de 

Noviembre siguiente á Vigo. /
En de Agosto de 1867 se le nombrq Abogado fiscal dé la 

Audiencia de Valencia. Trasladado á la de Sevilla en 6 de Fe
brero, de 1869. /  '

En 12 de Marzo del propio, año se le promovió á Teniente- 
fiscal de la Audiencia de Valencia, trasladándole k la de Sevilla 
en 3 de Octubre dei/mismo año, y en 17 de Diciembre de: 1870 
á la de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Seo de Urgel, de cuarta clase, 
vacante por traslación del que lo desempeñaba, á D. José 
Ignacio Llorens, Juez de > primera instancia cesante y Re
gistrador de la propiedad que’ha sido de dicho partido, 
propuesto en la terna formada por V. I.

De real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1871.

. : ■ • ULLOÁ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

w f f r i s r E t r o  DE l a  g u e r r a .

DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D' Víctor 

Marina y Ventura cese en los cargos de Segundo Cabo de 
la Capitanía general de las Islas Filipinas y Subinspector 
de Infantería y Caballería de aquel ejército ; quedando sa
tisfecho del celo con que los ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á véintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.' ' ’

a m a d e o . -
El Ministro de la Guerra, ; , Z;

. F r a n c i s e o  l§ e a * r a ia o . ; ;

Vengo  ̂en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Islas Filipinas y Subinspector de Infantería y 
Caballería de aquel ejército al Mariscal de Campo D. Fe
lipe Ginovés-Espinar y de la Parra.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil qcho- 
cientos setenta y uno. -

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Frasicíseo ^eriraao*

Circular.

Con objeto de que el Ejército preste el juramento"al Ptey 
según ha sido uso y costumbre constantemente al adveni
miento al Trono de un nuevo M onarca, S. M. ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1.® El domingo 29 del actual se prestará juramento de 
obediencia y fidelidad al Rey por todas las clases que com
ponen las diferentes armas é institutos del ejército.

2.®̂  Para que el expresado acto se verifique con la so
lemnidad que corresponde á  su importancia, los Capitanes 
generales. Gobernadores y Comandantes militares dispon
drán que las fuerzas de todas las armas é institutos que 
guarnecen las capitales ó puntos donde se hallen formen 
en dicho diá, en traje de gala , en el sitio y hora que de
signen y en el órderi de formación más conveniente, se
gún las fuerzas que se reú n an , situando al frente y en el 
centro de cada batallón de infantería y regimiento de ca
ballería y artillería de campaña la bandera ó estandarte 
con su escolta. ^

En esta disposición, la .Autoridad superior militar se 
presentará sucesiYamente, delante de cada cuerpo para to
mar el juramento en la forma siguiente :

El Jefe del cuerpo se adelantará y colocará su espada 
sobre el asta de da bandera -ó estandarte formañdo c rp j 
la tropa presentará las armas y la Autoridad niilitar dirá 
en a lta v o z  :¿  JÚr ais guardar otediéneia d S. M.
D. Amadeo I , .Rey ,constitiiGÍonal de E spaña  ̂  elegido y p ro 
clamado por las Córtés Constituyentes de la N aoion?  Los 
Jefes, Oficiales y soldados responderán : ¿ i juro- Dicha

Autoridad superior d irá : S i  a si lo hiciéreis B ies y  la P a tria  
os lo prem ien , y  s i no os lo demanden.

3.® Concluido el juramento por todos los cuerpos, des
filarán en columna de honor por delante de la Autoridad 
militar respectiva.

4.® Los Capitanes generales de los distritos dispondrán 
que los destacamentos y fuerzas diseminadas del Ejército, 
Carabineros y Guardia civil prosten el juramento, concen
trándolas al efecto, de acuerdo con la Autoridad civil, en 
la forma que consideren más conveniente á fin de que 
tenga lugar dicho acto ante un Jefe del respectivo cuerpo 
ó instituto con la solemnidad prevenida el citado dia 29 ó 
el domingo 5 de Febrero próximo.

8.® Los Generales y Brigadieres empleados, de cuartel 
y exentos de servicio prestarán el juramento ante el Capi- 
tad general ó Autoridad militar del punto en que se en
cuentren el dia qué se disponga por este Ministerio y en 
la forma en que se prevendrá oportunamente.

6.®: Los íefes y Ofieiales empleados sin mando de tropa 
y los de reemplazó prestarán el juramento ante el Capitán 
general ó Autoridad militar del punto en que residan el 
domingo 5 de Febrero próximo, para cuyo acto señalarán 
dichas Autoridades la hora á que cada clase ó corporación 
deberá concurrir á su casa-habitacion.

Los de las expresadas clases que se hallen con licencia 
en el extranjero lo harán ante el Representante de España 
ó Cónsul del punto en que se encuentren; y si no lo hu
biere, ante el del más inmediato; debiendo los interesados 
dar cuenta por escrito á .súís Jefes Tespectivos de haberlo 
verificado dentro del plazo de 30 digs, contados desde esta 
íechá.

7.® Las Autoridades y Jefes ante quienes se verifique 
el juramento levantarán acta, que conservarán original en 
las oficinas de sus dependencias respectivas, y darán parte 
á este Ministerio del cumplimiento de cuanto se dispone 
en esta circular, remitiendo copia del acta si ocurriese el 
c^so jle que alguno no juram ento, haciendo
•constarlos níóW ó's.\ -‘ '

Los Representantes y Cónsules- españoles extenderán 
un certificado á los ñiilitares que lo verifiquen ante ellos, 
y darán igualmente parte á este Ministerio en los términos 
prevenidos para las Autoridades militares.

8.® Los cuerpos óJnstitutos armados de guarnición en 
esta corte y las tropas de. los cantones inmediatos presta
rán el juramento ante el Ministro de la Guerra, con cuyo 
objeto sé comunicarán las órdenes oportunas.

9.® En el citado dia 29 el pabellón nacional ondeará en 
todos,los edificios militares, y la artillería de las plazas 
hará tres salvas de 21 cañonazos al amanecer, medio dia 
y puesta del sol.

10. En las islas Canarias tendrá lugar esta solemnidad 
el domingo inmediato al del dia en que se reciba esta real 
disposición. En los puntos en que no pueda verificarse el 
acto de la jura el domingo próximo por no recibirse 
oportunamente las órdenes, tendrá lugar precisamente el 
domingo inmediato.8 úéLpróxim^^^ de Febrero.

De real órden lo digo á V. E .,para,su conocimiento y 
efectos consiguientéS. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1871.

SERRANO.
Señor.:...

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.
Resultando vacante en la Dirección, general de Propie

dades y Derechos del Estado una plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera clase por salida á  otro destino de Don 
Juan Francisco Mochales que la desempeñaba.

Vengo en nombrar para lá misma á D. José María Perez 
Cossío, que lo es de cuarta^ Visitador general de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. '

AMADEO.
El Miniálro de Hacienda,

IMoret y Preii€lerg;aiiit.

En atención á los servicios y circunstancias que con- 
cúrren en D. José Creagh y Navas,

Vengo en nombrarle Inspector de Hacienda, Jefe de Ad
ministración de segunda clase. ,

Dado en Palacio á veinticúatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro dé Hacienda,

!§>egiíSiiiaii«lo Moret y Preiidieirgast.

Resultando vacante la plaza de Jefe del Departamento 
de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pú
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blica por salida á otro destino do D. Ramón Serrano y 
Serrano que la desempeñaba,

Vengo en nombrar para la misma, con la categoría de 
Jefe de Administración de priniera clase, á D. Eduardo 
León y Llerena, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintictiatró de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S e g i s m o n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g i i i^ t .

Vengo en conceder los honores de Jefe de Administra
ción de Hacienda púbJrca^m D^isidoro de L^n,v Jefe 
Negociado de terceras c la^  d ^  la 'Hireccioní" geiieral de 
Aduanas. ;• ;

Dado en Palacio á ’yeiéíácuálro de Errera de mil ocho
cientos setenta y ' ?

. AMADEO.
El M inistro de Hacienda,

S e g i s m o n i l o  M o r e te  y  F r e i i d e r g a s i .

Vengo en conceder los honores de Jefe de Administra
ción de Hacienda pública á D. Agustin Rodriguez Quin
tana, Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral de Aduanas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. , \

AMADEO.
El M inistro de'H acienda:,

S e g i s m u n d a  M o r e l  y  P r e ^ n d e r g a s t . .

Atendiendo A iás circtinstaíKíias que concurren en Don- 
Mánuel Híanco de Robles, Jefe" dé̂  'Administración del Mi-  ̂
nisterio de Ultramar,

Vengo* en nombrarle Súbinspector^de'Hacienda, Jéfeí 
de Administración'de tercera'clase. '

Dado en PaM ciaá'veintícuatte dé Enero de mil ocho-‘ 
cientos setenta tirio.

'AMADEO. ,
El Ministro dé Haciiéiida,

S e g i s m i o a d d  M d r é t  y  F j é é b d é r g a s t .

iL.p^-CKSSiLi-11.

M m iS T E R IO  DE ÜLTRlAifflAil.

DEORETOS. ■
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don: 

Leonardo Castelló,y Castrov^^isitador é. Inspector general 
c e ^ t e  .de. Aa* .eix las Islas. Filipinas,:

Venga eri*nnn?Mbrim¿Jfefq!  ̂
clase.i Ministro ,del.'ÍFibiina}. ̂ pCuéntas .de las,menciona-» 
d aa ls la s, en la. vacante,que resulta ppr fahedmiento de: 
D.̂  José Giorla.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero.de mil ocho
cientos setenta y.uno.

AMADEO.
El Ministro de nitraíiiaT, .

jÍLdelar«lo liapje®? de. Ayalai.

Vacante la plaza de Jefe de la. Sección dé Oontabilídad: 
del Ministerio, de Ultramar; por pase á .otro destino de Don 
Laureano Gutiérrez; Gampoamor,

Vengo en nombrar para el'referido cargo á D. Facundo 
de los R ío s , y  Portilla, que lo es d a la  ¡de. Hacienda déla  
misma Secretaría.

Dado en Palacio^ á. veimtiuno. dev Enero de, mil ocho
cientos setenta y uno..

AMADEO:
Ei Ministro de Ultramar,

A b e l a r d o  A y  a l a » ,

Vengo. ,en nombrar Jefe de. Administración civil de pri
mera clase, Jefe de la Sección de Hacienda, dél Ministerio 
de Ultramar, áD. Angel María Dacarrete, cesante del mis
mo cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta y una;

AMADEO.
El Ministro dé ültl^Biar; 

A d e l a r d o  l i o p e z  d e  A y á l a .

Vengo en declarar cesante,,>Gon eLhaber.que por clasi
ficación le. corresponda, á D. Aníbal. Alvarez Osorio, Ofi
cial de la clasej da primeros del Ministerio de Ultramar;: 
quedando satisfeého del celo, é.inteligencia con que ha 
desempeñado su. destino, y ' prpppniéadome utilizar sus 
servicios oportunamente^,

Dado * en Palacio a veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO
E l M inistro d& UltraBaiiâ iííi 

A d e l a i * d o  l i o p e *  d e  A y a l a .

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
olasB,; Oficial d é l a  de primeros, del, Ministerio de Ultra
mar, á D. Gárlos Grotta, cesante de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á-veintiuno -de Enero de mil ochoéien- 
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, ■

A d e l a r d o  l ^ o p ^  d e - A y a l a .

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
d a s e , Oficial de la'- de segundos del Mmisterio de Ultra

mar, á D. Diego Suarez , Secretario cesante del Gobierno 
civil de Manila.

Dado en Palacio veintiuno >de Enero de mil ocho
cientos setenta y^úno..

AMADEO.
El Ministro dérüítKara'ar,

A d e H a r d o  láOj^aB^de A y a l s í ;

m i n i S T É M O B K m ^

Habiéndose cometido la involuntaria omisión de no 
compreiídér el pueblo■■des-i;Garrasdosa''de Tajo eniftistriti" 
elefetorai alguno de lá pro^Snciá depuadalajara, á .|ue\per^ 
teUeee ; de conformidad cón Ib acordado por la Di^u-tácion 
de aquefia provincias S. M. el Rey^ha tenido álrien dis
poner que ul expresa#©*-puablo-se-agj^egue al dfstrito^-de 
Gifuentes, como punto más próximo.

Y de órden de S. M. se publica esta resolución en la 
Gaceta  DE Madrid  para que llegue á  conocimiento del , 
público.

Madrid 5 de Enero de 1871. -
■ .sagasta^;:: G

TDIBUNAL SDPREMO.

S a ia ip r ím e í 'a .
En lá villa de M adrid, á 13 de Diciembre * de 1870; en los i 

autos seguidós en la Alcal día'm ayor deí distrito-iíe Gólóh ŷ  en ; 
la Sala primera de la Audiencia de la Habana por D. GábMél^

' Mifiety D. Jáiíné ÍPartagasy y por defüncióride este sus hijos y? 
herederos, con D. Gabino y D. José María^GÓmez Molina y los : 
sucesores dé D. Miguel y B. Joaquín Gómez Molina sobre: me
dida y deslinde #el hato titulado La Cruz éqn* el fundo  ̂
nombrado San José; autos que penden ante Nos én :vT rtu# '#e: 
recurso de casación intérpuéstó'* pbr: ,D. José María Gómez y  ̂
Molina, con arreglo al art. 194? déla  réal c ^ u la  dé 30 dé Enero ; 
déH8S5, contra la sentencia: que en ' deHulio-' de' 1868^ pro - 
nunció la referida Sala:

Resultando que en el cabildo celebrado por el Ayunta
miento de la  ciudad de lá Habana en 31 de Octubre de 
Jerónimo Rojas y Cristóbal Sánchez ̂ pidíeron seHes-hiciera 
merced de una sabana que estaba adelante de; los Organos,.: que 
nohabia sido poblada, para poblar de vaeas>ypuercOvS; y  el Ayun
tamiento jes.hizo, la# ich a  merced, s in  perjuicio dei tercero y ; 
conque la'poblasen dentro de un año,,y, tan eni tanto, que no lo ! 
poblasen que no estorbase las monterías : ;

Resultando de documentos .traidos, á los autos por los de- ■ 
mandadós durante la  segunda instancia que en cabildo cele
brado por^ el Ayuntamréntb de ' la' Habana' en  S de Octubre 
de 1646 se hizo merced á Juana M artin, viuda de Juan 'R odrí
guez-Oardoso, como tutora y curadora de sus menores hijos, de »

' un sitio nombrado ElOj,o..de: Agua dentro del hato, titulado Lus < 
Cruces para quedo poblase dé ganado m enor; que en laiescri-  ̂
tu ra de división y adjudicación de los bieñés^queüádos po r fa-1 
nacimiento de D. Juan Goc^alez Vázquez y Doña Clara de Silva, > 
su m ujer, otorgada p o r sús^qhü^ y  nerederos en 4^ de B nero l 
de 1694-, se adjudicó en pago de -sus^respeetivos ¡haberes á Don 
Benito Lorenzo de Bastos, marido de Doña Antonia González, 
y á D. Hilario González, el hato de ganado mayor nombrado La 
Cruz y los corrales Guama y San José: que en el cabildo cele
brado en 15 de Junio de 1703 por dicho Ayuntamiento de la 
Habana Benito Lorenzo é Hilario Gonzálezv; exponiendo ser 
dueños de las haciendas' nombradas el- Hato dé Cruz, San ; 
José y el Gúamá, y que el -San» José se h a l tó  dentro; de lós; 
términos del hato, y -por tanto s im posibilitada dé poblarse* de 
ganado menor, pidáeronrlicencáa paral poblar de ganado: m ayor:; 
que en el cabildo celebrad-oi -en T , de Agosto - de 1705. se con
cedió á-Hilario González , .dueño del.hato Las Oruces'y de los i 
corrales San José y Guama, la merced que habia solicitador 
para criar, el .ganado mayor que pudiese en los términos dé di
cho hato y corrales : que en el testamento otorgado en de ; 
Enero de 1713 por D. Benito Lorenzo Bastos- adjudicó á su hija 
Doña María Bastos para igualarla con :sus hcEmanos:^iO03 pesos: 
en el valor líquido del hato nombrado La Cruz, que lindaba i 
con el titulado San José, el Pinaliilo y la Sagua: que en,S4 d e : 
Abrihde 1738 Hilario .González, hijo  de luan/Gonzalez. Vázquez; 
y de, C lara: González/, de. Si-iva, otorgó testamento declarando ? 
por sus bienes, entre o tros, dos haciendas-de. campo, llairi&as i 
San José y el Guama : que por escritura de 6 # é  Marzo dé 1767' 
D.. Miguel Cabrera vendió con pacto, de retro, á D. José Fe- 
rez dos haciendas tituladas San José y c l  G uam á, lindando con ¡ 
el hato de la Cruz, P inar del Río; Viñales*, las Obas- y:- 
el Cangréj en precio de 8.000 pesos, con las fábricas , tierras y* 
demás que le pertenecían , reservandQrpara?sí y sus sucesores; 
el derecho de retro comprar las fincas; que por otra>escritura. 
otorgada en de Enero de 1815' Doña Josefa García y Doña ; 
Antonia Perez, viuda é h ija  respect^ivamente de D. José Perez,. 
vendieron á D. Matías Perez Diaz,.,con pacto de retro y en pre- * 
cío de 8.000 pesos líquidos, las dos haciendas tituladas San José i 
y el Gu6imá, lindandoscon elihato:de La, Cruz, P inaí del. Rio, 
las Qbas y el Oangré, con sus fábricas, tierras y dém ás que les.̂  
pertenecían; y que por otra escritura dé 28 de Fe.brero de 1831' 
D. Matías Perez Diaiz' dijo que D. Joaquín Mólina, marido de - 
Doña Teresa Cabrera, hija y heredéra de D. Miguel Cabrera, le : 
había entregado hacia 13 ó 14- años los 8.000 pesos que el otor
gante dió á sus,! inmediatosf causan tes. por; la compra á re tro  p o r ; 
la hacienda San .José y.cf Guamáy .otorgan-do, según hacia, m e-: 
mo.ria, la escritura de retroventa; pero como no se.huibiera en-* 
contrado. en los archivos dicha escritura, y la parte interesada: 
necesitase def documento, declaraba que efectivamente estabaI 
satisfecho de los 8.000 pesos que entregó por las referidas . ha
ciendas, y que por lo mismo desde aquella fecha se separaba y  : 
estaba separado del dominio útil que había adquirido en razón i 
de la  venta con pacto, el cual quedó desde entonces en el dueño 
de ellas en que residía el dominio directo, sobre el cual nada 
le quedaba qne repetir; y presente D. Miguel Molina, hijo y¡ 
heredero de D. Joaquín Molina y Doña Teresa Oahrera, aceptó ; 
á favor de sus representados esta declaratoria--para. el conve
niente uso de sus derechos:

Resultando que én 2 de Diciembre de.l84í7 Doña JOsefs Duarte: 
y D. Antonio Mu.rguía, madre é hijo, otorgaroñ^testamento poí*; 
el que después de declarar corresponderlesGa -mitad del hato de* 
la Cruz, á saber:, una tercera parte de dicha mitad á la Dona Jo
sefa, otra tercera al D. Antonio y la otra á Doña:Rita Múrguía, 
esposa de D. Ramón Zaldívar, y que la otra mitad pertenecia á: 
la sucesión de Dona Ana Murguía, iostituyeron por herederos: 
la Doña Josefa á sus hijos D. Antonio y  Doña Rita Murguía, y 
el D. Antonio á los suyos Doña María del Rosario, D. Antonio 
de la Merced, D. Mariano, Doña Rita, Doña María Regla y  Don- 
Santiago Murguía y O’Rutiner:

Resultando que.por escritura otorgada en 23 de Abril de 1859

D. Santiago, D. Mariano y Doña María de Regla M urguía, esta 
en unión de su marido D. Felipe Fernandez Megica,, vendieron 
á D. Jaime Partagas la parte dél hato de la Cruz que les perte
necía como herederos dé D. Antonio Murguía y Doña Josefa 
Duartej en la que se incluia 'tam bien ' la de su hermana Doña 
Rosario Murguía por haberla adquirido los otorgantes, según es
critura, con toda la superficie y demás lerreno  que al hato cor
respond í; por virtud de la merced ój mercedes y escrituras 
otorgadas, incluso el Gayo de Toro; trasfiriéndole todos los de
rechos y aceipnes, que les correspondieran y pudieran competer 
como condueño§.#e.l hato,! para impugnasé si lo juzgaba 
oportuno la medida.;que se había practicado por algunos colin
dantes del hato de la Oruz, pues todas eran nulas y de ningún 
valor; y por otra escritura de 3 áe Setiembre de 1859 D. José 
María Rivero, comó'apódérado de Doña Rita Murguía’y O R u - 
tiner; vendió al D. Jáime Partagas lamparte que como heredera de 

^B. AntonibiMurguíaf y Doña Josefá Duarte, y como cesionario 
' de una q u in ta  parteade lo que corresponfeó á su hermana Doña 
, María del Rosario le pertenecia del hatode la Oruz y sitio anejo 

■’ titulddo Cáyo To^o, que lindabá^éon lá^ haciendas Rio-hondo,
' Pinalífró, LVdejarS^ y la  SágUa, con toda la superficie

que le correspondia, tanto á él como al sitio anejo, con cuantos 
derechos la correspondían y pertenecieran por v irtud de su 
merced y'escrituras.,posteriores; advirtiendo que aunque por al
gunos &e lós'#tíeño^ délas haciendss colindantes del hato de la 
Cruz se habían practicado medidas en verdadero perjuicio de 
los terrenos de este último,, aquellos no podían perjudicaren  
manera alguna su superficie , pues á todos los demás prefería 
por la antigüedad de su mercéd; por cuya razón las que -se habían 
praéticado con detrimento de los terrenos dé la Oruz eran nulos, 
de ningún valor ni efecto, por descansar en datos falsos y-con-- 
cept os ¡erróneos, y haberse practicado sin su consentimiento ni 
intervención:!. ; •

, Resultando . que por otra .escritura de 7. de Mayo de dicho 
año de 1859 B.‘M anuery D. Antonio Zaldívar,.hijos y herederos 
de Doña R ita Murguja y  Duarte, vendieron á D. Gabriel Millet 

' la parte que les 'corresúondrá 'en el hato de l a  C ruz; lindando 
con la haciendas Pinaliilo, la Ceja, Viñaleé y otras -, cuya parte 
f o r m a b a l á s : d e  la totalidad, correspondiendo una 
dozava á la hermana Doña Teresa Zaldívar, Tres dozavas á,los h e 
rederos de D. Antonio Murguía y Duarte y  las otras seis á los due
ños del Mamey, á cuya posesión pertenecia la mitad del hato La 
Cruz, y se las vendían con todaTa superficie que correspondiera 
á: dicho hato, por virtud de. merced, y escrituras posteriores, 
inclusa la posesión tituladá Gayo del Toro; ad virtiendo que aun 
cuando por alguno de los dueños de las haciendas colindantes 
se habían practicado medidas en perjuicio de los terrenos del 
hato de la Gruz, no podián perjudicar en manera alguna, su su - 
perficié, pues á todas las demás las prefería por la antigüedad 
de merced;, por cuya raz ó n . las ipracticadas eran nulas porque 
descansaban en datos falsos y  conceptos erróneos, y se hablan 
hecho sin  conocimiento ni intervención de los vendedores; y 
por ello cedían al comprador los derechos y acciones quedes 
corresppndiesen para impugnarlas ó argüir su nulidad; si lo 
juzgase oportuno:

Resultando que por escritura de 16-de Julio de 1859 D. An
tonio Murguía, diciendo hallarse convencido de que las cuestio
nes que se suscitaban entre los coherederos de .D. Antonio Mur
guía y Doña Josefa D uarte , de los que formaba parte.el otor-^ 
gante, juntam ente con los otros pleitos promovidos y promovían 
los colindantes del ha-to-de-ia'-Oruz quahab ian  usurpado y tra- 

j pj^itoe >que* íse- fom anta ■*
rían ,éonsfmf^ypr1: promoviese lá^m edicion
general clél hato, de 4a U ru^;. pues aunque por los dueños 
haciendas colindantes se habian practicado deslindes parciales 
con perjuicio de la verdadera, área del hato , dichas medidas 
eran n u la s , de ningún valor ni efecto por descansar en falsas 
bases ó erróneos conceptos, vendió á D. Jaime Partagas la parte 
quede correspondia en el hato de la Gruz, como heredero de 
D. Antonio Murguía y Doña Josefa D uarte, con cuanto tenia y 
le pertenecia de hecho y por derecho con arreglo á sus merce
des y escrituras:

Resultando que por otra escritura de-24U de.̂  Abril de 1861 
D. Diego de Salazar y Hernández, como apoderado general de 
D. Rafael de T oca, qu-eGo--erar#e la-Sociedad de los herederos, 
sobfhiQshn D. Joaquín Gómez y  compañía, vendió á D. Jáiihe 

. P artagas, por. sí y como apoderado; de D. Gabriel M illet,. les 
terre-nos de la hacienda Mámey , m itad del hato titulado de la 
Gruz , que la Sociedad vendedora hubo de Doña Dolores Duarte 
y  Murguía^por escritura de- 28 de Junio de 1856, y asimism o las 
porciones; de tie rra  de la  hacienda nombrada a l  Pinaliilo, inclu- 

:s a la  veguita: de lái hacienda d é  Geñá, .conocida; por ;la. de Rosa
rio), dé; Gal vez:.

Resultando por escritura ■ otorgada en 1.® de Octubre 
de 1861 Doña Téresa, asistida de su curador y con in terven
ción de su esposo D. Luis María de Salazar , prévia la.form a
ción del oportuno expediente para justificar’'la  utilidad y nece
sidad, vendió á D. Gabriel Millet dos duodécimas partes de la 
h a c ie n d a ititu ró to J  hato de la Gruz, lindando con las haciendas 
el P inaliilo , la Geja , Ana de L u n a , VlñaleS * San José y- otros 
anejos cuyos nombres no recordaba, y. que hubo por herencia 
de su madre Doña Rita Murguía, con todas sus entradas , sali
das., costumbres., derechos y servidumbres., cuantas tenían y 
lé eorrespondíán de hecho y de derecho:

Resultando que en 1.” de Julio de 1862* D. Gabriel Millet y  
D. Jáime Partagas dedujeron demanda contra D. Gabino y  Don 
José' María Molina y-la sucesión de D. Miguel y D. Joaquín, del 
mismo apellidd, dueños de? lanhacienda San < J o s é p a ra  que' Se 
les previniese que den tro  de tercero dia justificasen i@on sus tí
tulos. de . dominio el área,de terreno que correspondia á la men- 

' cionada hacienda e n , virtud de sus escrituras, declarando por 
su falta de cumplimiento á dicha prevención ó por no tener su
perficie determinada en las escrituras qüe de la repetida hacien
da se hubiesen otorgado que no le correspondía más extensión, 
como hija ó posesión aneja del hato dé*lá*Gruz, que la de una 
legua corráíáia ié á a  tierra perteneciente ai círculo de su m a
triz,'y se^dispusiera que el Agrimensor que:ai efecto nombrasen 
las partes para efectuar el deslinde practicase el -entero de San 
José, dando á ésta hacienda tan sólo una legua corralera de su
perficie, que era lo que le correspondia; y para ello alegaron que 
los demandantes eran dueños-de la hacienda ¡denominada hato 
de la Gruz ,.sita en- la*jurisdiccion de* la Nucvai Filipinas.;, lin
dando con las nombradas Rio-hondo, Pinaliilo, la Geja, Yíñales, 
el Guamá y San José, con todas las que se habían practicado 
deslindes, excepto con la de San Jo sé ': qüe siendo una hija .ó 
porción del hato de la Gruz, fundada pór lo rqísmo dentro de 
los términos dé esta; siempre habiá ^subsistido'en comunidad: 
que San José, como posesión aneja al hato dé la Gruz *, nunca 
tuvo domiñió?én: loé terrenos que por virtud de la merced p ri
mitiva pertenecían todos á la hacienda matriz-, y sí únicamen
te el derecho de criar y aprovechar éú común con el hato de 
,1a Gruz los pastos y abrevaderos para la crianza: que supri
mida esta y demolidas las’ haciendas■ San José , perdió todo*su 
derecho á la superficie que en su totalidad, reasumió >el hato de 
la Cruz puesto que en ninguna de las enajenaciones que desde 
antiguo se habían hecho de San José so lé  designaba^supérficie 
determ inada: que para dividir á San José- dé s-u matriz el hato 
de la Gruz, tenia que fijarse y acordarse de antemano la.superfi-
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cié que había de darse á la primera de las dos haciendas; como 
los dueños no aceptaban la que los demandantes: le consignaban, 
habrían de someterse á la declaratoria que en Justicia pranun- 
ciara el Juzgado:

Resultando que conferido traslado á los/demandados, des
pués de resueltos varios artículos y nombrad.0 D. Gabino Gó
mez de Molina defensor común de aquellos, contestó la de
manda pretendiendo se absolviera de* ella á ios dueños de la 
hacienda San José, con imposición de perpétuo silencio y cos
tas á los actores ; al efecto excepción6 que nunca habia sido 
lícito en derecho ponerá  uno, pleito para que Justificase con sus 
títulos de dominio la extensión del área que le pertenecía, p ues 
queda principal ventaja de Ja posesión consiste en ser reputado 
como dueño miéntras no se pruebe lo contrario: que pocos po-̂  
seedores podrían invocar aquel principio con tanto fundamento 
como los actuales dueños del corral San José, siendo como era 
público y notorio que hacia más de un siglo que pertenecia á 
ía familia con sus actuales, ó mejor dicho, con mayores lím ir 
tes, por haberse verificado algunas in trusiones : queaun cuando 
la hacienda San José hubiera estado poseída en común con el 
hato de la Cruz hace dos siglos, porque árnbas pertenecieron 
al mismo dueño, como posteriormente tuvieron una .y otra 
m ultitud de poseedores, era indudable que desde que se separó 
el dominio en distintas personas hubieron de señalarse á: cada 
fundo sus límites, bien por un Juicio formal de deslinde'y por 
convenio privado entre los dueños, y con ellos habia venido 
t rasmi ti én dose de un o en otro propietario hasta ' e l: d ía : que su- 
poniendo que no hubiese existido convenio?expreso, ó que ce
lebrado careciesen hoy los dueños de San José de’ d o G u m e n to  
para Justiñcarlo cómo habían poseído los mismos iteirrenos'que 
actualiñente por más de 30 años á vista, ciencia ̂ y pacieneia'de 
•los dueños d é  su colindante el hato d é la  Gruz-, perdieron estos 
toda acción á reivindicar la más mínima porción ¡del área que 
habían adquirido por prescripción los dueños de-San; José, aun 
cuando carecieran en su origen de título: que si¡fuera hoy po
sible suscitar cuestión de deslinde entre dos fundos que-están ■ 
separados y deslindados hace más de un siglo, y que tal juicio 
empezara p o ru ñ a  declaración prévia respecto á̂ la  extieiiBiíon;? 
que ha de darse al corral San José, entónees^ em*res|íond6ria á 
este último toda la t extensión comprendidalmá© aoádeiia perr < 
pendicular que se levantare en la tercera parte déila ireetaiq»^ 
trazaría entre los centros de San José¡̂ ^y-"&li ha<̂ ^̂  ̂ la  Gruz, í 
como así estaba establecido por punto general, y lo habían prac'* í 
ticado los dueños del hato de la Cruz en cuestiones-sobre des
linde con varios corrales colindantes:

Resultando que corridos los traslados.de réplica,y  duplica, 
se recibió el pleito á prueba; y en parte de la propuesta por los. 
deñiandantes la Junta de revisión de Agrimensura iñfórñió,' non 
relación á la cuestión concreta del pleito, que era íñdispensáble' 
la presentación de los títulos de las haciendas m adre'ó bija , 
para el deslinde y entero de ellas r que ém el caso^ de no poderse' 
p resentarlos títu los, er'a irresoluble la uuestion e n ‘términos 
generales; pero como en -él presente caso la^hacienda*‘San’ José 
estaba reconocida y considerada por io s ' demandantes como * 
h ija del hato dela  Oruz, y esta sola circunstancia le acredita un  
territorio propio y pro-indiviso para determinar la cantidad del 
terrerio qucdebia dársele, era. necesario: ocurrir^ á la equidad', 
supletoria: que la 'Junta consideraba equitativa y^aceptabldla‘ 
legua corralera que los aétorés dfrbéian'á la  posesión San ̂ José^ 
á falta de títulos que declarasen áu supefñcie, y que era indis
pensable deslindar primero el hato de la Cruz con el San Mateo 
en la forma que se in d ica , concluyendo la Junta por iñformar 
con presencia de los planos unidos que la superficie del hato 
de la Cruz estaba reducida á siete leguas 79 centésimos:

Resultando que después dé haber aleg'ádo las partes, pre
tendiendo la demandante se accedieraiá su dem anda'^ se orán- 
nase que el entero de la posesión San Joáé se; practicara en^fa  ̂
forma propuesta por la Junta de revisión de A;grímensura, 'él 
Alcalde mayor dictó sentencia, por la qUe, vistas; las' leyes 1?, ’

3.*, '4." y 3% tít. 3A libroMO del 'Füeró Juzgo; lQ ,:tít/ l5 ,' 
Partida 6.^ 30, tít. 14, Partida 7.*; 17,fít.;17, lib%q.%^t3,*tí
tulo 11; 16, tít. ^1, y 17, tít. S4, libro 1? de lá'Novísima'Reco
pilación, declaró con lugar en , derecho la demanda propuesta ; 
por D. Gabriel Millet y D. Jaime Partagas como actuales dueños 
del hato de la Cruz, y condenó á los demandados D. Gabino y 
D. José María Gómez de Molina y sucesiones de D. Miguel y 
D. Joaquín, del mismo apellido, á que dentro de tercero día, con
tado desde la notificación á su representante. Justifiquen con 
SUS títulos primordiales de dominio, e l  área de terreno que cor- 
responda á la posesión San José; debiendo, por la. falta de pre
sentación de los enunciados títu los. de propiedad ó por no ex
presarse en ellos la extensión de dicho corral , servir de regla 
para el deslinde de ámbos fundos la merced que el Ayúnta- 
miento concedió á Jerónimo de Rojas en 31 de piciembre de 157 ,̂- 

, asignándose á San José, como hija ó posesiun aneja. Ja extensión 
de lá legua corralera qué los demandantes lé consignan, y que 
según el informe pericial de la Junta de Agrimensura es* de te-̂  
nerse en judicial consideración , en cuyo concepto se practicará ■ 
la medida eñ el órden que'se expresa en dicho informe, sin es
pecial condenación de costas:

Resultando ,que interpuesta apaiacion, por los demandados,.. 
y sustanciada la instancia con las pretensiones consiguientes, 
la Sala primera de la  Audiencia pronunció, sentencia en ée  
Julio.de 1868.confirmando la apelada por sus mismos funda- , 
mentos: .

Y resultando que; por'parte de los demandados se interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidas :- 

1.“ Las leyes 18 y ^1 , tít. , Partida 3.^ porque ŝe habia 
desestimado la prescripción que se opuso al .con testa r .la de
m anda, declarando esta con.lugar, á pesar de que los deman
dados poseían con buena fé y Justo título desde tiempo inm e
morial^ los terrenos,que ,hábian pretendido reivindicar de un 
modo indi recto .yé pretexto ;de deslinde-los düeños.actuales del 
hato de la  Gruís : '

El axiomá ju ríd ico ‘ fundado en la ley '1.*, til. M d e  dai 
propia P artida , qúé exime á todo demandado déprobar lo que- 
^mga, y según el'ouaLdebeéér’̂ absUelto si ebaeténno justiáca 
su a ec io n , pues la-^séntencia ̂ contdenaba -á los demandados A, 
perder toda la extenáion de ¡ terrenos;que no es-tába expresada ■ 
en .sus títulos de dominios^reduciendo'el área^del corral San 
José á una legua corralera,! ó lo que'ésjló--mism0 ,.»adjíi!iidlcaindO' 
á los demandantes una gran porción de tierra que nos podían' 
reivindicar pér ̂  oponerse-á^ellí^da prescripción con'qué*se de- 
fienden, los demandados; naciendo'uel error - de* que- se- suponía.^ 
que no era admisible lapreser'ipqife'‘.pgrq.uG']{iio seda>entre con- - 
dueñoS'Tespecto^ á 'la  cosa póseidaúeíií'íi&onaun ,* e'Uaadoy'léJos de¡ 
suceder así en el caso d e  au to s, constaique los. dos fundos han 
venido-/perteneciendo á  diferentes dueños.haée más de -siglo y * 
medio, ó sea desde-1743,'y los mismosndémandantes habían 
razonado'siempre'en el-concepto de reconóéérí‘el dominio de la ' 
posesión que tenían los demandados en e l corral San José , y ■ 
así lo repetian'ietíAl escrito de contestación de'j^payios:

3.® Que por últiino, la sentencia invocaba n íá ltift'd ‘de leyes 
extrañas á la cúestiünf pues débia advertirse'que se-habia 
confundido haciendo pasqi;. como juicio de apeo y deslinde una 
demanda de reiv indicaéibñ‘de; terrenos que • no hábia^ debido 
prosperar de ningún'úaMo;;p'ué's‘aparte de la pfeseripcloil, 'con-’ 
veniaadvértir queAi^háto 'de la^üruz dejó de- existir con 'süs'

derechos de tal, respecto á los corrales constituidos en su área, 
desde que se dividió entre los condueños á principios del -siglo 
pasado, y por lo mismo hoy no cabía invocar la cualidad de hato 
que le dio su merced primitiva, sino los términos de los con
tratos perfeccionados entre los que fueron sus condueños y res
petados por sus diversos causa-habientes desde tiempo inme
morial hasta el día:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro:

Considerando que incoada por D. Gabriel Millet y D. Jaime 
Partagas una verdadera demanda de deslinde y amojonamiento 
dirigida á determinar los límites entre la hacienda San José 
y la del hato de la Cruz, á cuyo fin pretendían que loá dueños 
de la primera Justificasen con sus títulos de dominio el área de 
terreno que la correspondía, el fallo de semejante pretensión 
debió limitarse á los efectos Jurídicos que la están señalados 
por las leyes, sin extenderse á resolver cuestión ninguna de 
propiedad, que solamente podía promoverse á virtud de la cor
respondiente demanda reivindicatoría, alegando y Justificando 
el dominio del terreno ó terrenos á que se refiera:

Gonsiderando que los indicados demandantes no han ejer
citado acción alguna reivindicatoría ni pretendido tener el do
minio de parte niñgüna de la hacienda de San José; ántes bien 
han reconocido como dueños de toda ella á D. Gabino y Don 
José Molina, y á los sucesores de D. Miguel y D. José Molina, 
por más que manifestasen desconocer la  verdadera extensión 
de aquella finca:

Gonsiderando, en su virtud, qué la Sala sentenciadora al com
peler á los referidosdemándados á que en el término de tercero 
día justiflquén con sus títulos.primordiales de dominio el área 
de terreno cofrespondiente á dicha hacienda de San José, de
biendo en ¡caso contrario asignarse á está únicamente la ex
tensión dé una legua corralera y aplicarse' el resto de dicha 
finca á los dem andantes, sin que estos hayan justificado de 
modo alguno su; dominio á esta parte de terreno, h a  mfringido, 
s ^ ’un^se alega en el presente recurso, el precepto de la ley  ̂L.*, 
títu lo  14, Partida 3.® dé que sea absuelto 'él'demaañiaEb’Cuánrdo 
é l demandante no prueba su demáhdá; ¡

Fallamos que debemos 'deélarar y déblaramos' hábéf' lugar 
M recurso de casación interp-uesto por D. José María Gómez de 
Molina, y pompantes,,y enisu eonsecuencia .casamos y anulamos 
la  sentencia .dictada por’laB ala  primera de'la Audiencia du la 
Habana em^7/de JúJio.de i868 j'y  ;mandamos'qtie,¿conforme al 
artículo de la reál cédula de.’30 de.Ehero'(ie Í ’¿S5, se. trai
gan nuevamente los autos á la viáta, citadas' las partes, para 
fallar sobre el fondo de’la euesfiando que'proceda con .arreglo 
á derecho; y devuélvase á los 'recurren te^  él ‘depósito consti
tuido.

Así por esta nuestra sentencia, que se- |irabi-icarA ení la' GA- 
CETA DE Ma d r id , é insertará én WCblejíbim Ugiááíwa,, p&skn-r 
dose ul efecto las copias necesarias, lo; pronunciamos, .¿aanda- 
ttios y firmamos.==Juan González Ace védo.'=^ José M..‘Gááeres.F;= 
Laureanq .de. A rrieta.-=  Francisco Maríáfidé'Castilla,-— Joa
quín Jaumar. =  José Fermín de Muro. =  Benito de Posada 
Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fiieda rsentencia^antemor 
por el Excmo. Sr.' D. José Fermín de Muro., Magistrado del Tri- 
b u n ál Supremo , estando celebrando audiencia pública, la Sala 
primera del mismo el di a de hoy , de que certificó como Es- 
eríbano de Cámara de dicho’ Supremo Tribunal.

Madrid 43 de Diciembre de 487Ü.— Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa db Madrid, á l 6  de DíciembEa ^e487Q’, en lob 
tos sqgüídéspn éPJtí^gáido'.ílé prtm era'instancm  dpi d istrito  de; 
éaA*<Pedróde/la ciudaddóB arO élonay btf iá  Sáíá^tércéra de'íd* 
Aiídiendiá^dél mismo territorio  pór'^t):' J'bá4uf áf IPáscuáiy TD. Má- 
riano Godoñet,, síndicos del cóncurso de 'aGreedorés de.D. Ja-^ 
cinto Potella, con Doña Teresa Falcó y los consortes D. Luis 
Francés y Doña Sofía Gristina Potella sobre reivindicación de 
fincas; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de,ca
sación interpuesto por dichos síndicos contra la sentencia qué 
en 3 de'Diciembre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que los interesados están conformes en que Don 
José Tamé y Vaíénton por su testamento publicado en 46 dé Mar
zo de 1789 ordeñó una vinculación real y perpétúa de todos sus 
bienes á favor de su única hija Lucía Tam é, m ujer de Jacinto 
Galsapeu, y délos descendientes legítimos y naturales de la mis
m a , que sucedérian de grado en grado con preferenéia de los 
varones, á las hembras , estableciendo que una vez diferida la 
sucesión á favor de uno de ellos no entrasen los demás llama
dos hasta que hubiese quedado éxtinguida su descendencia, 
conviniendo igualmente las partes én que la Lüeía Tamé dejó 
por hijos á'Juan y Josefa Galsapeu, y que falleció el primero sin 
descendencia: '

Resultando que por el Juzgado d e 'la  Gapitanía general de 
Gatalüña se formaron diligencias á consecuencia.de la fuga de 
D. Jacinto Potella , sastre que fue del regimiento infantería de 
Zaragoza, en virtud de las que se le declaró en concurso; y por 
auto.de 20 de Noviembre de 18S0 sé nombraron síndicos áDon 
joaquin Pascual y  D. Mariano Godoñet:

Resultando que en 29 de Diciembre de 1859 falleció D. Juan 
Galsapeu bajó el testamento que tenia otorgado en 8 de Agosto 
de“l848, por el cual nombró á su esposa Doña Teresa Falcó he
redera universal de todos sus bienes, tanto libres- como vincu
lados , sobre los que declaró que queria usar y usaba del. dere
cho que le concedia la ley de desvinculacion de poder disponer 
de la mitad de ellos:

Resultando que por escritura de 20 de Fébrero dé 1860 Doña 
Teresa Falcó, como heredera de su difunto marido y dueña en 
tal concepto de la mitad de los bienes, de que aquel habia dis
puesto á su favor, y Doña Sofía Gristina Potella, con asenti
miento de su marido y ámbos en concepto de . apoderados de 
su padre D. Jacinto Potella; domiciliado á la sazón en Valen ce, 
en Francia ,:prócedieron á la liquidación y, partición de los bie
nes vinculados por Jósé 'Támé :y Válentoii; que posejtÓ'y ;déjó' 
su nieto D. Juan Gálsapeu, esposo de la Doña T eresa , cuya: 
mitad reservable correspondía á su sobrino D. Francisco Bo
tella , ascendiendo.SU' importe á 148:638 rs. 58 cénits.;y la Ddña 
Sofía Gristina Potella , en el concepto'.dicho de apoderada de su 
padre' D. Jacinto cediá y ' trasfirió ' á la Doña'Térésa' Falcó . lo s : 
bienes que le pertenecían por dicha mitad reservable por los 
expresados: 148.638 rs; 53 cénts. de' su tasación, que ia Doña 
Teresa ofreció satisfacerle r y por otra escritura de 9 de Marzo 
dePmismo, año de 4860 Doña Sofía Gristina Potella , como apo
derada de s u 'padre, firmó carta 'de pago á favor de Doña Te
resa Falcó p o ria  expresada cantidad y conceptos idl'hos, y Don 
Jacinto Potella e n ‘22 de Abril'del mismo-año otorgó An-iámiu-' 
dad de Gén o Va carta de pago de la-referida suma á'favor de:su*‘ 
hija Doña Sofía: • ; .

Resultando que en 1.® de Mayo de 1865 D. Joaquin Pascual' 
y D:Mariano Godoñet, síndicos del concurso de-D. Joaquín'Pb- 
tella, prévio acto conciliatorio sin efecto, dedujeron Ja 'ac tua l 
d e manda diciendo ej ereitar con ira Doña Teresa-Falcóla conMtio 

y la accióntcívindicativa para que se declarase-la nuli- 
dad. del convenio celebrado en .20 dé; Febrero''"de -'13^"enjre 
dichas Doña Teresa y Doña Sofía Gristina Pótella, comó‘apóde- 
rada .de su padre D. Jacinto, y se condenase á aquella-á dimitir

á favor del concurso de acreedores del último la m itad de 
Jos bienes que poseía la Doña Teresa procedentes de la v in- 
culácion ordenada por D. José Tamé, junto con los frutos per
cibidos y podidos percibir desde el fallécimiento de D. Juan Gal
sapeu y Tamé; y al efecto alegaron que como el citado D. Ja
cinto Potella ocultó fraudulentamente á sus acreedores lo mismo 
la adquisición que había hecho de la última, mitad dé los bienes 
vinculados por D. José Tamé que el traspaso que de ella verificó 
á Doña Teresa Falcó no intervinieron en el convenio de 20 de 
Febrero de 1860 los representantes de su concurso de acreedo
res, sin embargo de que habiéndole estos sucedido en todos sus 
derechos y acciones, no podía el D. Jacinto válidamente con
tratar y obligarse sin su autorización y consentimiento: que 
Doña Teresa Falcó, al celebrar con Doña Sofía Gristina Potella, 
en representación de su padre D. Jacinto, el referido convenio, 
no ignoraba la existencia del concursó ni la incapacidad legal 
que en su virtud privaba á aquel de celebrarlo válidamente^ 
que las enajenaciones hechas en fraude de legítimos acreedores 
son rescindibles; y que el poseedor de la cosa que sea conde
nado á su restitución debe serlo además de la de los frutos per
cibidos y podidos percibir desde e l día de la contestación de la 
demanda, ya posea con buena ó con mala fé’:

Resultando que Doña Teresa Falcó contestó la demanda 
oponiendo las excepciones de falta de acción y subsidiariamente 
de perjuicios y cualquiera otra que pudiera favorecerle, y pidió 
se le absolviera con imposición de perpétuo silencio y pago de 
las costas á los actores ; y excepcionó que D. Juan Galsapeu, 
como poseedor de los bienes vinculados en 30 de Agosto 
,de 1836, pudo disponer libremente de la mitad de los mismos, 
y D. Jacinto Potella, como sucesor inm ediato, disponer de la 
otra mitad: que el concursado voluntario ó forzoso copserva la 
capacidad para contratar y  obligarse, y los acreedores no ad
quieren el derecho de donninio sobre sus bienes: que para con
servarse rescindibles lasrenajenáciones que se suponen hechas 
en fraude de los acreedores ;es necesario, si se han verificado á 
título oneroso; que elvadqursidbrhaya tenido conocimiento del 
fra u d e : que la acción para:pédir que quede sin efecto la enaje
nación hecha .en fraude .W  los acreedores es rescisoria y .perso
nal, ;y ’na:se da ^contera el eonjprádoñ dé buena fé : que la  de- 
mandafiamo^supo que 'Potella‘húbfe hecho la enajenacioni 
málicjosamente ó (M)n engáñ^^ ■ trascurrido con exceso
el año de tiempo que paca utilizar la. acción rescisoria señala la 
ley: que no estañda.registrada ‘en Hipotecas Ja declaración:del 
concurso ó la cesión de bienes de D. ’Jacinto Pótella, no podía 
ejercitarse ninguna accion. real contra el poseedor de la mitad 
de los bienes'que'fueron dél Vínculo fundado; por D. José Tamé:

Resultando queuitado d a  evicclon D. Jacinto P o tella , por 
su falleciniienio 'se mostró;parte su hija Doña Sofía Gristina, en 
Union de su marido D.'Luis'Prancés, y contestando la demanda 

^dé los síndicos, excepcionaron'fálta de derecho en los actores, y 
pidiéronrse decJaFase*'improcedente; .alegando entre otras consi- 
raciones.fiespues de-adherirse .á las expuestas;por Doña Teiusa 
Falcó, que DVJaéiirtQlliiibia fáilecido. en:Ffaneia ■sintque se su^ 
piera que otorgase.festomentó ¿ 7  sú h ija , no hábia practicado 
acto’ alguno eonio hereañra’dápmisáio mfeaceptado su herencia, 
sino que la 'habiá ,renuuéiafdó;úoií reserva*dersu& derechos pro > 
píos sobre actos de sus padres y ‘bienes que habian desposeer:

Resultando que los síndicos al replicar añadieron á las con
sideraciones que tenían expuestas, qué si bien la acción que, la 
ley concede para rescindir los contratos hechos en fraude de 
legítimos acreedores, tan sólo dura un año útil, este no comien
za á contarse sino desde el .día en que celebrados dichos con
tratos pudieron los acreedores perjudicados ejercitar la acción 
referida: que pueden ejercitarla aun después del año contra el 
que h a  lucrado á oonsecuencia/del 'cóntrato .celebrado en su 
fraüde:.que lo^Afidiüds ó cttMdbjJBsfie los bienes de un deudor 
concursado puedeu\ejércf(tlá^las''’acéiones que A este competen;; 
y diciendo qué éjerciíábán'íá Teinviurdioativa y ¡pauliana y la 
eondüio ex lege- contra Doña 'Teresa Falcó, insistieron en lo so
licitado en su escrito de dem anda:

Resultando que después de haber duplicado Doña Teresa 
Falcó y Doña Sofía Gristina Potella,^se recibió' el pleito á prueba; 
practicándose las que las partes-propusieron, dictó sentencia 
el Juez, de la que apelaron la Palcó y Potelia , y -la Sala tercera 
de la Audiencia por la suya de 3 de Diciembre de 1869 , revo
cando la apelada, absolvió á Doña Teresa Falcó de la demanda 
délos síndicos del concurso de acreedores de D. Jacinto P o te
lla , y en su consecuencia á Doña Sofía Potella de la eviccion 
reclamada por la expresada Doña Teresa Falcó, sin hacer espe
cial condena de costas:

Y resultando que los síndicos interpusieron recurso de ca
sación por conceptuar in fring ida:

La ley 2.*, párrafo primero , tít. 7:®, libro 42 Digesto De cw~ 
ratore honis, dando ai jeno r de la cual, repuestos los síndicos 
de un concurso en el lugar y derecho del deudor concursado 
todas las acciones, así directas como contrarias que al mismo 
competen, se trasfieren á aquellos; porque la S ala , según resu l
taba de los considerandos del fallo , tan  sólo habia dado lugar 
á la absolución de la demanda en el supuesto de que no proce
día la rescisión del contrato en cuestión por no concurrir en él 
todas las circunstancias que la:lev exige para que pueda res
cindirse como verificado en fraude de legítimos acreedo.res; y 
consignaba inexactamente que los síndicos en el escrito de ré
plica cambiaron las acciones que habían ejercitado en el de de
manda , siendo así que en el mencionado escrito de réplica ejer
citaron la misma conditio ex lege y la '' acción reivindicativa 
ejercitadas en el escrito de demanda , no encontrándose entre 
ámbos escritos otra diferencia que la de haberse añadido en el 
de réplica la acción pauliauB, si bien pretendiendo que la senten
cia se profiriese en lo? mismos términos propuestos en el es
crito de demanda, en la  que.no se reclamó la rescisión, sino la 
nulidad dél convenio y la dimisión de los bienes que eran ob
jeto de reivindicación;

Vistos, siendo Ponente 'e l‘Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Gonsiderando'que la ley dél Bigesto que por el recurrente 
se supone, irífrrngfda’sólo declára que los curadores, cuando han 
sido nombrados' por la. mayor parte, de los acreedores, pueden 
ejercer Jos'mismos derechos y acciones que . á estos per
tenecen:^

Gonsiderando que por la Sala sentenciadora no. se ,ha ne
gado á’los síndicos del-concurso él ej,ercicLo. de.las ácciónes 
qué^tuvidron por convemehtB/proponer, por l o ‘que. mo'tiene 
aplicación la citada ley , n r por consiguiente na;:sidro in
fringida ,*

Fá-ílamos que d^,emos' declarar7  d?eálaramos.mo haber 1 u - 
gar al recurso de casación interpuesto por los síndicos del con
curso de acreedores'deD. Jacinto Potéiláj á quienes, condena
mos en las costas; y mandamos se devuelvan Jos autos á la Au- 
dieñeia de donde proceden cou 'la ' .certiflcacion correspon
diente.
' ' A sí por esta nuestra sentenciá,-queAé'publicará en la Ga
ce ta  de Madrid é en4d‘\CóÍyedm'iegislafdva,
dose,al efecto las cüpias necesams,J€rp]roi4unciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan González Acevéd.d.^Jbsé M. G áceres.=Lau- 
reano de Arrieta.=^Fraricisco<Mánydé^0astilla.= Joaquín .Jau- 
mar.=rijósé Fermín, de;MUro.==7 ]Béúito/de Posada Herrera

Publicación.=i==Leidáy-públicadá füéla sentencia anteriorpor 
el Exemo. Sr. D. Béñito de ‘Pósada- Herrera, Magistrado delTri-
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bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Diciembre de 1870. == Dionisio Antonio de 
Fuga.

En la villa de Madrid, á l7  de Diciembre de 1870, en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Logrosan y en 
la Sala primera de la Audiencia de Cacares por D. Manuel Ferez 
Aloe D. Jacinto de Orellana, Marqués de la Conquista, como 
marido de Doña María Perez Aloe, y Doña Luisa Elias y Serrano, 
como tutora y curadora de sus hijos menores D. Luis y Dona 
Inocencia Perez A loe, herederos todos de D. Antonio Ferez 
Aloe, con D. José Rodríguez Tocha sobre rendición de cuentas y 
pago de cantidades; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandado 
tencia que en ^6 de Mayo de 1869 dictó la re^ n d a  Sala:

Resultando que D. José Rodríguez Tocha, D. Julián de Luna
Y D. Antonio Perez Aloe otorgaron escritura en 8 de Liciembre 
de 4845, por la que convinieron en unir é identificar los dere
chos que respectivamente tenían en varias canteras de câ l los- 
fatada en las inmediaciones de Logrosan, asociando^ ademas 
para ello con D. José Cariancha, y declarando que a Rodnguez 
Tocha correspondían dos quintas partes de la propiedad o de los 
productos y gastos que ocasionasen dichas minas; que una 
quinta parte correspondía en iguales términos
Luna, otra á D. Antonio Perez Aloe y la restante a D. José Car-

Resultando que por fallecimiento de D. Julian de Luna y Don 
Antonio Perez Aloe se disolvió la expresada sociedad , y que sus 
respectivo^ herederos convinieron por escritura de 8 de Octu
bre del8o8 con el socio superviviente D. José Rodríguez Tocha 
proceder á su liquidación con los pactos sigu ien tes: primero y 
secundo, que Rodríguez Tocha continuarla siendo Administra
dor gerente, por ser quien había dirigido principalmente los 
negocios sociales y hecho los gastos para ello necesarios, cuali
dad que le autorizaba para representar á los interesados en la 
sociedad, tanto Judicial como, extrajudicialmente: tercero , que 
quedaba autorizado con los más ilimitados poderes para vender 
dichas canteras, arrendarlas, cederlas, traspasarlas y hacer res- , 
pacto de ellas cualquier contrato,que le pareciera conveniente á 
los intereses comunes, procediendo,en todo como en cosa propia: 
cuarto, que dicho Administrador quedaba obligado á dar cuenta 
de la liquidación un mes después del contrato que celebrare en 
el caso de que este fuera para trasferir definitivamente el do
minio de las canteras , y todos, los años si el contrato que ce
lebrare fuera de tracto sucesivo; y quinto , que cualquiera que 
fuera el contrato que Rodriguez Tocha realizase , Jos otros in
teresados en las canteras se obligaban á no inquietar en ma
nera alguna á los adquirentes en la posesión de los terrenos:

Resultando que los herederos de D. Julián de Luna y los de 
D. Antonio Perez A loe, dos de estos últimos menores de edad, 
entablaron demanda en ¿O de Marzo de 1865 para que se cqú-; 
denase á D. José Rodriguez Tocha á rendir cuen tas, segiiú efe- 
taba obligado por la cláusula 4.* del contrato , y al pago eh su 
dia de lo que adeudase á la sociedad por resultas de su admi
nistración , en cuyo cargo habia de cesar desde luego , paia lo 
cual le revocaban los poderes que le tenían conferidos, conde
nándole además al pago 'é indemn}zaciop de perjuicios y al de 
las costas; alegandq en ^u apoyó que,i afiemas de que la clau
sula de la escritura d,e convenio en.que sé había autorizado al 
demandado para adm inistrar, arrendar vender ere, irrita, 
puesto que los tutores y curadores no podían^autorizar por si 
las ventas de bienes raíces sin ciertas formalidades, según la 
cláusula 4 / de dicha escritura el socio Gerente quedaba obli
gado á rendir cuentas á la sociedad del contrato que celebrare;
Y que abusando el Gerente de la confianza que se le había dis
pensado, y sustrayéndose á aquella obligación , no había dado 
cuenta de ningún género ni informado á los socios del estado 
de las operaciones, habiendo sabido que la explotación de las
canteras se hacia por una sociedad inglesa .

Resultando que separados de la demanda los herederos de 
Luna, la impugnó Rodriguez Tocha, alegando que las escrituras 
mencionadas contenían contratos bilaterales de reciprocas obli
gaciones: que aunque no habia llegado el caso de liquidar con 
nadie, habia dado cuentas al representante de los derechos de 
Perez Aloe , de las cuales habiañ prescindido los demandantes, 
negándose bajo frívolos pretextos á satisfacer los gastos a que 
estaban obligados; y que habiendo cumplido el demandado por 
su parte el contrato, y faltado por ei contrario á él los deman
dantes, no tenían derecho á reclamar intervención en una cpsa 
á que no habían contribuido: que no existiendo la liquidación 
á que aludía la estipulación 4.^ no habia derecho para exigirle 
n ad a , aun cuando los demandantes hubieran  ̂satisfecho los 
gastos que les correspondían ; y que era contrario al orden na
tural que habiendo gastado Rodríguez Tocha grandes cantida
des de su propiedad, y negádose los demandantes á contribuir 
con la parte correspondiente á que estaban obligados, pidieran 
después cuentas de su inversión; siendo además contra dere
cho que aquel que primero habia faltado á una obligación tan 
esencial, que sin ella perdía el derecho de participación, qui
siera intervenir en ei dinero ajeno:

Resultando que los demandantes replicaron adicionando 
que no podían admitirlas cuentas que el demandado habia pre
sentado en 4864 porque no se hallaban justificadas ni ajustadas 
á ios compromisos contraídos, y porque no se hablan rendido 
anualmente: que tampoco habia rendido las correspondientes á 
los años que abarcaba el período de su gestión, y principalmente 
á los últimos en que habia trasferido el derecho de explotar las 
canteras por 99 años; y que los demandantes habían satisfecho 
en diferentes ocasiones las cantidades que les pedia D. Mario 
Luna, representante de Tocha en Logrosan :

Resultando que recibido el pleito á prueba, presentaron los 
demandantes una escritura otorgada en Lisboa á 46 de Abril 
de 1863, por la que Rodriguez Tocha dió en arrendamiento á 
D. Francisco KuperDumas, dcLóndres, por térm ino de 99 años 
las minas de fosfato de cal por la cantidad de 30.000 libras es
terlinas ; y otra de 3 de Diciémbre de 1864, por la que Kuper 
Dumas cedió á Bichan Stuart y otros el contrato antes expre- 

- sado: , .
Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia 

condenando á Rodriguez Tocha á dar cuentas del tiempo que 
había administrado las canteras de fosforita, ó fuera desde el 
año de 4858 al de 1863 , eti que habia enajenado el derecho de 
explotar dichas canteras por 99 años, y al pago en su dia de lo 
que adeudase á la sociedad, y, revocados los poderes que los 
demandantes le tenían concedidos por la escritura de,.8 de Oc
tubre de 1858:

Resultando que la  Sala primera de la Audiencia de Cáceres 
confirmó en ^6 de Mayo de 1869 la sentencia apelada, enten
diéndose que la rendición de cuentas solicitada por los deman
dantes habia de ser hasta que aquel fallo causase ejecutoria, con 
imposición de tas costas á Rodríguez Tocha:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casación 
citando como infringidas la ley d.% tít. 1.®, libro 10 de laNovi- 
sim a Recopilación, y la escritura de 8 de Octubre de 1858, 
puesto que fijándose tan sólo en la cláusula 4.̂  del contrato, y 
prescindiendo de las que le precedían y subseguían, se le obli

gaba á rendir cuentas, que sin embargo de no poder ser compe- 
lido á darlas habia ya rendido; sé le revocaban los poderes que le 
correspondían, privándole de la representación que debia tener, 
y haciendo por tanto que fuera ineficaz el contrato de arren
damiento que en uso de sus facultades habia hecho por el tér
mino de 99 años con Kuper Dumas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gaceres: 
Considerando que estipulada expresamente en la escritura 

de 8 de Octubre de 1858 la obligación del D. José Rodriguez 
Tocha de dar cuentas á los demás socios, obligación común á 
todo el que administra una sociedad; y habiendo cumplido de 
hecho el mismo recurrente esta obligación en 1860 y 1861 del 
modo que resulta, la sentencia no infringe la ley del contrato, y 
mucho ménos lal-*, tit. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, inoportunamente citada:

Y considerando acercado las facultades concedidas al recur
rente para arrendar y aun vender las minas y que constituyen 
un verdadero .mandato, como quiera que los consocios ó, man
dantes no se obligaron á no revocarlas, es muy claro que de
pendía de su voluntad retirárselas al mandatario del mismo 
modo que se las concedieron, por lo cual tampoco infríngela 
sentencia aquel pacto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Rodriguez Tocha, 
á quien condenamos en las costas; y mandamos que se remitan 
los autos á la Audiencia de Cáceres con la certificación corres
pondiente.  ̂ n

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la Aja- 
.CETA y se insertará en la CoUecion , pasándose al
efecto las copias necesarias, lo nronunciamos, mandamos y 
firmamos.== Juan González Acevedo. =  José M. Gáceres.'^Lau- 
reano de Arrieta.=Francisco María de Gastilia.=Joaquin Jau- 
m ar.=José Fermín de Muro.=Benito. de Posada Herrera.

Publicación, ~  Leida y publicada fué la anterior sentencia ¡ 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado^ del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública • en 
la Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado,.

Madrid 17 de Diciembre de 1870.=Líno Carrion Hípojal. ;

En la  villa de Madrid, á 20 de Diciembra de 1870, en los 
autos seguidos en la Alcaldíá maypr del distrito de Belen de 1̂  
ciudad de la Habana y en la ,^ala segunda de la Aüdiqncia de. 
su territorio por D. Juan Pascual y Viyqs contra el Marqués de 
la Cañada Tirry y otros sobre cunbpiíihiento de un contrato; 
autos pendientes ante Nos en virtud de recurso dé casación en
tablado por Vives contra la sentencia que en 30 de Julio de 1868 
dictó la referida Sala: ,

Resultando que prévias varias diligencias préparatorias,,en
tabló demanda ordinaria D. Juan Pascual y Vives en 22 de 
Octubre de 1860 ante él referido Juzgado contra el Marqués de ' 
la Cañada Tirry, el Marqués de Villalva, D. Agustín Saávedra, 
D. Francisco Máravillás, D. Franciseo Tilas, D. Juan Orozco y 
D  ̂jóse Doniihgñ Sánchez Benitez, por sí y como individuo du. 
ia comisión provisional directiva de la empresa del ferro-cárril 
de Sierra MOréña ó de Guerrero á Sagua; y exponiendo que en 
Enero de 1858 la , Junta directiva provisional referida le había 
comprado un ferro-carril que tenia en el Mallorquín, unos al
macenes en el propio punto y en las Pozas un potrero conocido 
por de San E nriqúé, ¿O caballerías de tierra en gierra Morena 
y los negros, chinos, lanchas y todo lo' demás accesorio, en 
precio de 300.000 pesos á pagar en varios plazos, pidió se con
denase á los demandados' aT-'^eumplimiento del contrato de 
compra’ Venta indicado, obligándoles á que lê  abonasen desde 
luego los plazos vencidos con los intereses, así como los suce
sivos según fueran venciendo, imponiéndoles además el pago 
de los daños y perjuicios causados y que se causasen por falta 
de dicho cumplimiento, con las costas:

Resultando que dado traslado de esta demandq y ventilados, 
algunos incidentes, la conte&taron los demandados oponiéndose 
á ella; y seguido el pleito por sus trám ites, se dictó sentencia 
por el Alcaide mayor del distrito ya expresado en 4 de Julio 
de 1866 declarando sin lugar la demanda, con las costas al de
mandante :

Resultando que I). Juan Pascual Vives apeló de esta sen
tencia; y elevados los autos á la Audiencia, se sustanció la se
gunda instancia y se señaló día para la vista del' asunto, que 
tuvo lugar en los dias 5 y 6 de Marzo de 1868 ante el Presi
dente y dos Magistrados déHa^referida Sala, asistiendo los 
Abogados defensores de las partes: .

Resultando que en 17 del mismo mes recayó él auto: A más 
señores;» y notificado en el mismo dia, entraron á d irim irla 
discordia el Regente de la Audiencia y el Oidor D. Leandro Al- 
varezT orrijos; y señalado para la vista el dia 5 de Junio , tuvo 
lugar informando en ella los Abogados de las partes:

Resultando que en 26 de Junio se dictó auto por el Regente 
y  los Magistrados Torrijos y  Rom ea, por el que consignando 
no haberse podido dictar sentencia dentro del término legal, 
vencido en el dia anterior, se mandó citar nuevamente á las 
partes; se notificó á estas en el mismo dia, y en 9 de Julio los 
tres Magistrados referidos dictaron nueva providencia de: «Vis
tos , á más señores:» ~ . 1

Resültando que para dirimir esta nueva discordia señalo el 
Regente á los Magistrados D. José Nicolás de. Salas y D. Nés
tor Santalis, y por abstención de este en virtud de recusación 
formulada por la representación del Marqués de la Cañada y 
consortes se designó á D. José María Gareli:

Resultando que notificado á las partes y señalado dia para 
la vista, tuvo lugar en 24 y 27 de Julio ante los dos Oidores 
nombrados, asistiendo los Letrados y Procuradores de las. 
partes:

Resultando que en 30 de Julio se pronunció sentencia, que 
firmaron el Regente y seis Magistrados, haciéndolo el primero 
por sí y por los Magistrados Vera y Anitúa, expresándose que 
aquel votó por escrito, y este en Sala y no pudo firmar por ha
ber fallecido; y por ella se absolvió á los demandados, impo
niendo al demandante perpétuo silencio, sin expresa condéna- 
c io n  de costas en la segunda instancia

Resultando que desestimada la súplica que de esta sentencia 
Interpuso D. Juan Pascual Vives, entabló el mismo recurso de 
casación, fundándole en la infracción de leyes y doctrinas que 
citó, é invocando y trascribiéndo la disposición del caso 7.® del 
artículo 196 de la realcédula de 30de Enero de 1855 y el 39 de 
las ordenanzas de aquella Audiencia, dijo caia de lleno el 
negocio en el caso 7." de nulidad ó casación expresado , porque 
haMendo visto este pleito tres Magistrados que discordaron, se 
nombraron dos para dirimirla: que entre cinco Jueces no era 
posible la suposición de que tres votaran en un sentido y dos 
en otro, porque entonces ios tres hubieran formado sentencia: 
que lo más que podía admitirse era que dos votaran en un sen
tido, dos en otro y el quinto en otro diferente: que este era el 
caso de la ley en que por ser por el número de los discordantes 
debieron nombrarse tres Jueces y nó simplemente dos, como se 
verificó en la segunda discordia: qúe se habia infringido el ci
tado artículo de las ordenanzas, y por consiguiente se hallaba 
en el caso de nulidad referido:

Resultando que admitido el recurso de casación y elevado 
el oportuno testimonio, se ha procedido á su sustanciacion, des

pués de haber desistido el Marqués de la Cañada y consortes 
de la apelación que por su admisión habían entablado: ^  

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro:

Considerando que, según el art. 39 dé las ordenanzas de la 
Audiencia de la Habana, las discordias deben diriniirse por 
dos Magistrados si hubiese sido impar el número de discordan
tes , y por tres en el caso de haber sido par :

Considerando que este precepto ha tenido exacto cumpli
miento, puesto que habiéndose visto el pleito por tres Magis
trados q u e  discordaron fueron nombrados dos para d ir im irla  
discordia; y no habiendo resultado sentencia, se designaron otros 
dos por ser impar el número de los que habian tomado conoci
miento del negocio: ,

Considerando, por otra parte, que el recurrente nada opuso 
á la providencia en que se nombraron los dos últimos Magis
trados, ni por escrito , ni de palabra , ni aun en el acto de la 
v ista, al que asistieron su Abogado y Procurador:

Y considerando, por tanto,que no habiéndose infringido por 
la  Audiencia de la Habana el art. 39.de sus ordenanzas, acerca 
del número de Magistrados que han interyenido á consecuencia 
de la segunda discordia, no ha ocurrido e] caso 1.^ del art. 196 
de la real cédula de 30 de Enero de 1855, en que se funda el 
recurrente *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación q u e , fundado en el caso 7.® del art. 196 
de la real cédula de 30 de.’Enero de 1855, interpuso D. Juan 
Pascual y Vives, á quien condenamos en las costas; y respecto 
al recurso de casación en cuanto se funda en infracción dé leyes 
y doctrinas legales, mandamos que se proceda á su sustancia- 
cion con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  del Gobierno é insertará en la, Colección legislativa, ^a,-. 
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.= Juan González Acevedo.== José Mana Cá- 
ceres.=  Laureano;de A rrieta.=Francisco María de Castilla.— 
Pascual .BayarrL==Joaquin iau m ar.^ Jp sé  F e rm ia . de Muro.== 
Benito de Pasada Herrera.===Manuel Almonací y Mora.

- Publicaeion.=»Leiday publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica en .da misma el dia de hoy, de que certifico como Escriba-, 
no de;:Gámará. : ,

M a d rid  20 de Diciembre de í870.=Rogeli@ González Montes.

Én la villa de,Madrid , á 21 de Enero de 1871, en los autos 
ejecutivos seguidos eñ él Juzgado de prim era instancia del dis
trito dé las Afueras de Barcelona y en la Sala terebra de la x\u- 
dienciá de la misma ciudad por D. Calixto Qarcinuño con Don 
Buenaventura Casals y su esposa Doña Teresa A.rguer sobre 
pago de éantidad; los cuales penden ante Nos en virtud de ape
lación de la sentencia que en 21 de Diciembre de 1869 dictóla 
referidá Sala denegando á Doña Teresa la adnlision del recurso
de casación: . ó

Resultando que eñ escritura pública^de 26 de Marzo de 4866 
D. Buenayentura Casals y su esposa Doña Teresa A rguer, esta 
de 19 años de edad, confesafón deber á D. Ramón Amigó 4.200 
escudos que en aquél acto-recibieron en préstamo para atender 
á su establecimiento mercantil de lencerías y deniás aiTículos 
que expresan, obligándose á devolver juntos q  a solas dicha 
cantidad el 26 de Setiembre del mismo año , con el interés del 
8 porT00anpar\desdeqúeise.xonstituye5em en mora; renun
ciando ámbps cqñsd.Hes ei ÓénéficriO'de te'íñénp¥;éd^ y some
tiéndose á la jurisdicción del Tribunah de Comercio de Barce
lona; y por otra escritura de 20 de Junio del citado año Don 
Ramón Amigó cedió su crédito á D. Calixto Garcinuño:

Resultando que refiriéndose á la primera copia de las pre
cedentes escrituras, D. Calixto Garcinuño en 14ñe Diciembre 
de 4868 entabló demanda ejecutiva ante dicho Juzgado^ de Bar- 

.celona pidiendo que se despachase mandamiento de ejecución 
contra los consortes D. Buenaventura Casals y Doña Teresa 
Arguer por la cantidad dé 4̂ .200 escudos, intereses de los mis
mos á razón de, 8 por 400 desde el 26 de Setiembre cié 4866 y 
costas, y no vérificando el pago que se les embargasen bienes,
citara de remate y se procediera'á lo demás de la le y :

Résultanúo que despachada la ejecución, se hizo el requeri
miento de pago por medio de cédula a1 Alcalde de Barcelona 
por ignorarse el paradero dé Casals; se requirió personalmente 
á Doña Teresa Arguer, asistida de su curador ad Utevy,̂  se em
bargó una cantidad intervenida judicialmente en las diligencias 
de ocupación de la tiendá de los consortes Casals; se amplió el 
embargo al crédito do tal déla Doña Teresa, y citados de remate 
se opuso á la ejecución eí curador ad litem  de la Argúer, ale
gando con preferencia, además dé varias excepciones, la/nuli
dad de la obligación contraída por la menor en la relacionada 
escritura, y como consecuencia la nulidad de la'ejecüeioji des
pachada:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites en rebel
día de Casáis, recayó sentencia en 22 de Júnio de 4869, por la 
que se mandó seguir la ejecución adelante, hacer trance y re- ' 
mate de los bienes embargados y de su valor completo pago á 
D. Calixto Garcinuño:

Resultando que publicada la sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia, se admitió libremente la ápelacion que in ter
puso el curador de la Doña Teresa , y con su citación y empla
zamiento y la del Procurador del ejecutante se remitieron los 
autos á la Audiencia de Barcelona:

Resultando que personados en  la Sala tercera, continuó la 
sustanciacion en rebeldía de Casals hasta dictarse sentencia 
en 30 de Noviembre, aceptando los fundamentós del inferior y 
confirmando con costásTa apelada:

Resultando que el curador de la ejecutada interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de 30 de Noviembre , fundán
dole en la infracción del art* 970 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y de laé leyes y doctrinas que c itó ; y que la misma Sala 
tercera por providencia de 21 de Diciembre, atendiendo á que 
según el art. 1.014 de la ley dé Enjuiciamiento c iv il , en los 
juicios ejecutivos no se da el recurso de: casación fundado en 
infracción de ley, y únicamente el que se funda en, alguna de 
las causas del art. 1.013, el cual no invocaba el recurrente , de
negó la admisión del recurso de casación interpuesto por el re
ferido curador: . . ,

Resultando que este-apeló exponiendo que .el art. 1.014 se 
refiere á los juieios conocidamente ejecutivos,en que se discute 
acerca dé las excepciones comprendidas en. el art. 965; pero 
que cuando, como en el caso presente, se trataba de la validez 
del contráto que dió motivo á la ejecución, y de si pudo ó no 
el juicio ser ejecutivo, entónces procedia la admisión del re^ 
curso de casación, en cuan to ja  duda principal consistía en si la 
ley habia sido ó no infringida con dar validez al título que no 
podía producir Obligación: ^

Resultando que adm itida la apelación, se elevaron los autos 
á este Supremo Tribunal :  ̂ , * r.'

Vistos, siendo Pónente el Magistrado D. José María Ca- 
■ ceres:' . . .. v

Considerando que, según el art, 1.014 de la ley de Enjuicia
miento civil, en los juicios ejecutivos, como en todos los demás 
en que puede seguirse otro juicio sobre ló mismo que haya
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sido objeto del pleito , no se da recurso de casación en el fondo, 
sino solamente en la forma, conforme al otro art. 1.013 déla ley 
de Enjuiciamiento:

Considerando que sobre la cuestión relativa á la  eficacia ó 
nulidad de la obligación constituida por la recurrente puede se
guirse otro pleito á pesar de la sentencia de remate que ha pro
nunciado la Sala sentenciadora, la cual no produce efectos le
gales de cosa juzgada, dejando intacta aquella cuestión de de
recho para un nuevo ju ic io ;

Fallamos que debemos confirmarr y confirmamos con las 
costas el auto apelado; y devuélvanse las actuaciones á la 
Audiencia de donde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta DE Madrid  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colección legislativa y i^asándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Juan González Acevedo. =  José María Oáceres.= 
Joaquín Jaum ar.=José Fermín de Muro.— Benito de Posada 
Herrera.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy , de que certifico cómo Escri
bano de Oámara.

Madrid ^1 de Enero de 1871.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa de Madrid, á 15 de Diciembre de 1870, en el ex

pediente núm. procédente de la Audiencia de Óáee.res sobre
admisión del recurso de casación propuesto por D/Agustin Gu
tiérrez y Hernández contra, la,̂  senténciá pronuncíá^i éhJ5o de 
Octubre último por la Sála segtinda dé dicha Aüdíencia en la 
causa sobre prolongación indebida de funciones públicás y abusó 
en su ejercicio: . ;

1.® Resultando que instruida causa en el Juzgado de primerá 
instancia de Grarrpvilías, á excitación del Gobernador de la pro
vincia, contra D. Agustín Gutiérrez, segundo Teniente de Al
calde del puéblo de Cañaveral, aparece .que hallándose desem
peñando el Cargo de Alcalde en ausencia del propietario, y por 
encontraréé úsandó de licencia el primer Teniente D. Baldo- 
mero B las , term inada esta en 1^ de Diciembre de 1868, fué re-- 
querido por Blas para que dejase la j  urisdicción á fin de encar
garse de ella el diá siguiente 13; á fo que sé negó miéntras no 
se lo previniera el Gobernador, resignándola sin embargo en 
un Regidor el 19 del mismo m es:

Resultando que á pretexto de ejecutar un 'ácüérdo'Hel 
Ayuntamiento, el referido dia 13 condujo un crécrdo'número 
de ópérários á un cercado de Rufino Durán Romero, y con el 
carácter de Autoridad mandó derribar toda la pared que iín-í 
daba con; úh camiño público y varios trozos de las restan tes, y 
que entrasen rases á destruir el sembrado, como se verificó, 
habiéndose tasado el daño de uno y otro en 1.849 rs.:

3.® Resultando que en 1867 tuvo con Duran una cuestión 
judicial promovida por este sobre interdicto de recobrar el m is
mo terreno en qüe áe ejecutó el derribo de que se trata, en v ir
tud de la cual se le mandó respetar la posesión en que se ha
llaba Duránj, ̂ condenándole ea  las cóstás: . i ' .

4.® Resultando'que.íallada la caqsaen primera instancia y 
remitida en consulta, la Audiencia del territorio, aceptando los 
resultandos y considerandos de la sentencia, estimó que había 
dos delitos, uño de prolongácion indebida de funciones públi
cas compréndído en el art. 310 del Código de 1850  ̂ y otro de 
abuso en el ejercicio de ellas penado en el 313 del mismo: que 
aquel habla sido medio de perpetrar el segundo, por cuya ra 
zón era aplicable lo que dispone el 77, debiendo en su consé-, 
cuencia imponerse la pena del más grave en su grado máxímo: 
que por ser rnás benigna la sanción del, Código penal de 1850 
respecto á la multa que la que establecé el reform ado,. debía 
aplicarse aquella, y  que la causa estaba ^pendiente cuando se 
publicó la ley sobre reforma del procedimierító’ éMmiñai, con
denó á D. Agustín Gutiérrez á cuatro años de inhabilitación 
temporal para cargos públicos y derechos políticos, en la multa 
de 100 pesetas é indemnización de 1.849 rs. á favor de Duran:

5.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
eñ'tiempo y forma por el procesado recurso de casación por in
fracción de ley, aduciendo en su apoyo los casos 1.® y 5.® del a r
tículo 4.® de la ley sobre establacimiento de dicho recurso, y* 
alegando respecto del abuso de Autoridad que se le atribuye, 
que es un hecho inocente á que se contraen los artículos 11 
y 1^ del mismo Código; y en cuanto á la prolongación Indebida 
de funciones públioas, tampoco debe caliíicarsé de delito sin in 
fringir el art. 6.® y la disposición contenida en el párrafo se
gundo del art. 505; y aun en el caso de haberse calificado bien 
y debidamente en la ejecutoria , se ha cometido la infracción 
del art. !̂ 5 en su párrafo segundo:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que hay prolongación indebida de funcio

nes cuando el empleado público continúa ejerciendo su cargo 
después que debe cesar en él, conforme á las leyes, reglamenr 
tos ó disposiciones especiales del ranio respectivo:

.̂® Considerando que D. Agustin Gutiérrez se hallaba fun
cionando durante la licencia del Teniente primero D. Baldo- 
mero, y terminada esta en de Diciembré estaba en el deber 
de resignar desde luego el cargo en el citado Teniente Alcalde 
prim ero, a quien correspondía ejercerlo según la ley ; m ucho' 
más habiendo sido requerido al efecto, y en lugar de hacerlo 
así continuó desempeñándolo el dia 43, y valiéndose de'esta in
vestidura cometió los delitos de que ha sido acusado:

3.® y  considerando, por últim o, que la Sala sentenciadora, 
apreciando según su criterio estos hechos, los ha calificado con 
arreglo á'las prescripciones penales vigentes, y por consecuen
cia que no són 'inocentes y lícitos como se alega ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos po haber lu 
gar á la admisión del recurso propuesto por D. AgustinGutier-^ 
r e z , á quien condenamos en las costas; comunicándose esta 
decisión al Tribunal sentenciador por medio de.Úqpia certifi- . 
cada á los efectos correspondientes.

Así por esta seintencia, que; se públicará e n ; la Ga getá  de  
Madrid  é insertará á su tiempo en la Colección legislativa , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=-“Máñuel Órtiz de Zú- 
ñ ig a—Tomás Huet.—José María Haro.—Manuel Leon.=*Fer- 
nañdo Pérez dé Rozas.=¿Narciso Lopéz.=Francisco de/ Vera.

/P ub licac ion .= L eída y publicada fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Br. D. Francisco de Vera , Magistrado del tr ib u -  
hal Súpréino , estándose célebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de su feéíia;,: fie que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 45 de Diciembre de 4870.=t=Emilio Fernandez Cid.

Sala tercera.
E n  la villa de M adrid, á 16 de Dicienibre^de 1870, en la 

causa seguida en el Juzgado de primera instancia, de Saldaña y 
en las Salas segunda y extraordinaria e n . vacaciones de la A u- 
dienqia de Valladolid á instancia de D. Pedro Herrero y Don 
Andrés L lanos, como iharidos de Doña Catalina y Doña F ranr

cisca M artin, y el Ministerio fiscal contra Santos Sahagun 
Prieto , Benito Sahagun Miguel,.Elias Calvo Arcilla y otros 
por homicidio y robo en la persona de D. Felipe M artin; pen
diente ante Nos en virtud del recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Santos Sahagun Prieto y Benito Saha
gun , condenados á la pena de muerte por la sentencia que en 49 
de Agosto último pronunció en grado de súplica la expre
sada Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia de Va- 
liadolid:

Resultando que en la noche del 2 al 3 de Febrero de 4869 
fué robada la casa de D. Felipe Martin , vecino de Saldaña , y 
asesinado este por asfixia producida por medio de. un vendaje 
colocado en la boca y nariz; habiendo penetrado los autores de 
estos hechos en dicha casa por la contigua en que habitaba 
Tomás Pelaz, abriendo al efecto un agujero en la pared de me
dianería que daba al gallinero de la del D. Felipe, y después 
otro que comunicaba á un cuarto bajo de la escalera; y que 
una vez dentro de la casa los autores de estos delitos , que iban 
armados de pistolas y cuerdas, ataron en sus respectivas camas 
de piés y manos á D. Sebastian Pardo, que vivia en compañía 
del D. Felipe, y á Petra Vallejo, criada de este:

Resultando que por las declaraciones de D. Sebastian Pardo 
y Petra Vallejo y por las diligencias practicadas en el sumario 
fueron detenidos Santos Sahagun Prieto, su hijo Benito Saha
gun Miguel, de edad de ^0 años y 40 meses , Elias Calvo y A r
cilla, Manuel Perez Villanueva, Melchor Blgon Sánchez, Be
nito Polvorines y otras personas :

, Resultando de las declaraciones indagatorias de Santos Sa
hagun y Benito Sahagun , este con asistencia de su curador, 
que después de haber negado;primeramente toda participación 
en el hecho , manifestaron espontáneamente que el robo eje
cutado en la casa de D. Felipe Martin había sido cometido úni
camente por ellos y por Elias Calvo, á propuesta de este, el cual 
les dijo que había hablado con Manuel Perez, que le manifestó 
iPodia verificarse el robo entrando por su casa en. la del D. F e 
lipe, é indicándoles posteriormente que por la.de Tomás Pelaz, 
por haber salido este con el Manuel del pueblo é irse la mujer 
del Pelaz á dormir á la casa del M anuel:.

Resultando del reconocimiento en rueda de presos , com
puesta una vez de,í ̂ 3 y otras de .34, entre ellos un hermano del 
procesado* Elias Calvo, practicado por el D. Sebastian Pardo, 
que este designó como reos deb doble delito , las dos primeras 
veces, al'E lias Calvo y Santos Sahagun, y en la tercera además 
al Benito' Sahagun , haciendo que hablara para mejor cercio
rarse, diciendo parecerle por su es ta tu ra , fisonomía y'm etal de 
voz.ser otro de aquellos, y manifestando que el Santos Sahagun 
fu^.el que se quedó á su cuidado después que lo maniataron, y 
el Elias Calvo el que blasfemando decía, dirigiéndose al di
funto D. F elipe , que estaba atado y fendidp en el suelo: 
«¿Dónde están los millones?»
í Resultando de las mismas indagatorias que los ^agresores 
cogieron en las habitaciones altas un^ saquillo. pon monedas de 
plata del bulto de un cuartillo, una bolsa larga de lienzo con 
40 ó 50 onzas-de oro, un..holsillo de.seda verde que contonia 50 
ó 60 centenes y un bote de-madera con realillos de p la ta ; y en 
ia.planta baja, o sea en la trastienda, un puchero de cabida de 
inedia azumbre lleno hasta el cuello de onzas de oro: 
f ..ResulféindQidé laúndagatoria de Benito Sahagun que, apro
vechando, uum om entonúe distracción, dé otro de süs^ codelin
cuentes, cogió 7 onzas y media dé pro y un puñado de pimienta^ 
y que colocó las 7 onzas en una viga de la cocina de su casa, y 
la media con la pimieñta la dejó en un vasar: de la misma; cu
yas 7 onzas y media fueron efectivamente encontradas en los 
sitios indicados al reconocerse la casa de ios Sahagun en la 
mañana del 3 de Febrero:

Resultando que los procesados . han reconocido por suyas 
varias'prendas de-ropa-que,se encontraron, tan to .en  la casa 
¿onde se cometió el crimen cúiño en^sus-inmediaciones:
5 ‘ Resulfeándú Úélás'icerti'ficacionesdraidas ‘á 4a causa quC'San
tos Salragurí Prieto habia sido procesado por delitos * de’húrtó y'' 
robo, siendo absueíto libremente , y que Elias Calvo Arcilla lo" 
habia sido por los de allanamiento de morada y robo , siendo 
condenado por este en 41 años de presidio mayor; y del infor
me del Ayuntamiento de la villa de Saldaña, que no era buena 
la conducta de Santos Sahagun y que era sospechosa la de Elias 
Calvo: \  '

Resültandó qué segui causa por todos sus trámites, 
dictó sentenoia el Juez de primera instancia condenando á Be
nito Sahagun Miguel en la pena de muerte , á Santos Sahagun 
Prieto á la de 49 años dé cadena temporal, y á Elias Calvo íá la 
de 46 años de igual cadena; imponiendo á estos dos las ac
cesorias correspondientes, y á los tres las tres cuartas partes de 
las costas y gastos’del juicio:

Resultando que remitida en consulta esta sentencia á la 
Audiencia de Valladolid, la Sala segunda de este Tribunal re
vocó la consultada condenando á Santos Sahagun Prieto á la 
pena de muerte , y á Benito Sahagun Miguel y á Elias Calvo 
Arcilla á la de cadena perpétua, con las accesorias correspon
dientes, é indemnización por los tres procesados á los herederos 
de D. Felipe Martin de la cantidad de 600 escudos; imponiendo 
además al Elías Calvo Arcilla la pena de argolla:

Resultando que suplicada esta sentencia y sustanciada la 
súplica, la Sala extraordinaria en vacaciones de la expresada 
Audiencia, declarando probado: primero, la existencia del de
lito de robo, con motivo ú ocasión del cual resultó e l homicidio 
de D. Felipe M artin: segundo, la concurrencia de 1a circunstan
cia agravante que consistió en haberse ejecutado de noche: ter
cero , la participación de Santos Sahagun Prieto, Benito Saha
gun Miguel y Elias'Calvo Arcilla en concepto de autores de los 
expresados delitos; y cuarto, que la culpabilidad de Santos Sa
hagun Prieto y Benito Sahagun Miguel estaba probada con la 
evidencia moral que requiere la ley 4^, tít. 44, Partida 3.®, y la 
de Elias Calvo resultaba del conjunto de indicios claros, bien 
probados, enlazados entre sí y concluyentes, de los cuales se 
desprendía el convencimiento racional seguirlas reglas de sana 
crítica, cotí la circunstancia agravante de reincidencia en el de
lito de robo; condenó á Santos Sahagun Prieto y Benito Saha
gun Miguel á la pena de muerte, y para el-caso de indulto á la 
de inhábilitacion absoluta perpétua y sujeción á la vigilancia 
d é la  Autoridad por el tiempo de su vida; y á Elias Calvo"'Ar
cilla á la de cadena perpétua con las accesorias, ó á la def nhabi- 
litaóion perpétua absoluta y sujeción á la vigilanciá de lá Auto
ridad por toda su vida, caso de ser indultado de la pena prin
cipal: . '

Resultando que, en conformidad á lo dispuesto en los a r
tículos 76 y 77 de la ley provisional de 48 de Júnio'último es
tableciendo el recurso de casación en los juicios criminales, se 
declaró admitido de derecho dicho recursoén beneficio de San
tos y Benito Sahagun, y se mandó elevar la causa á esta Sala 
dentro de las !̂ 4 horas de pronunciada la sentencia:

Resultando que en la sentencia de súplica uno de los Ma
gistrados de la Sala que conoció de la instancia emitió voto 
particular, por el cual confirmó la sentencia ̂ suplicada, con sólo 
la variación de declarar alzada la pena de argolla impuesta por 
aquella al procesado Calvo:

Resultando que recibida la causa en esta S a la , no habién
dose presentado defensores designados por los reos, se nombró 
de oficio Procurador y Abogado á Santos y Benito Sahagun; y

entregada aquella por el término y á los efectos prevenidos en 
el art. 79 de la citada ley provisional sobre el establecimiento 
del recurso de casación en los juicios criminales, se ha inter
puesto el de infracción de le y :

Resultando que el recurso interpuesto por los defensores 
nombrados se funda:

4.® En el caso 5.® del art. 4.® de la ya citada ley provisional, 
por imponerse en su grado máximo una pena que sólo debería 
haberse impuesto en el mínimo, dadas las circunstancias del 
delito ; pues aunque con arreglo al art. 516 del nuevo Código 
penal se castiga al culpable de robo con violencia ó intimida
ción en las personas con la  pena de cadena perpétua á muerte 
cuando con motivo ó con ocasión del robo resultare el homi
cidio , no habiendo una prueba plena y acabada de la delin
cuencia de los procesados, toda vez que la confesión que h i
cieron de su delito en el sumario quedó desvirtuada en el ple- 
nario por las modificaciones que hicieron al ratificarse en ellas, 
era claro que , desvirtuada la confesión , no podia imponerse la 
pena en su grado máximo, y que al hacerlo se infringía la lev 4S, 
título 44 de ia Partida 3.®:

En el mismo'caso 5.® del art. 4.® de la ley de casación 
criminial ya expresada, supuesto que no se habia tenido en 
cuenta al imponer la pena la circunstancia atenuante déla es
pontánea confesión de les reos, según era práctica y jurispru
dencia de todos los Tribunales, y ia de no haber tenido inten
ción de causar todo el mal que produjeran; pues aun admitiendo 
que ellos fueran los culpables , no podia echarse en olvido que. 
la muerte de D. Felipe Martin fué producida por asfixia á con
secuencia de que , para evitar que diera voces , y sin más ob
jeto que este. le taparon, la boca con un pañuelo , sin que apa
rezca en la causa dato alguno de que los que se concertaron 
para cometer el robo acordasen cometer un hom icidio:

 ̂ 3.̂  ̂ ^En la infracción de las leyes 4.® y 4.®, tít. 43 de la P ar
tida 3.®, al estimar que reunía todos los requisitos legales para 
hacer prueba plena la confesión judicial de Benito Sahagun 
Miguel, á pesar dé no tenerlos por ser dicho procesado menor  ̂
de So años: ' ‘

Resultando que comunicada-la causa á los acusadores pri
vados, también á los efectos y por* el término prevenido en el 
artículo 79 de la ley de casación, eyacuarpn la, comunicación 
solicitando la confirmación de la sentencia pronunciada , por 
hallarse ajustada en todas sus partés á laé prescripcioñes de la 
ley y del procedimiento:

Resultando que. hecha igual comunicación al Ministerio 
fiscal por idénticos término y efecto, dicho Ministerio manifestó 
que no existia en la sentencia ninguno de los motivos consig
nados en los artículos 4.® y 5.® de la ley de 48 de Junio último, 
por lostcüales proeédiesé lá casación de la  misma:

Resultandd.’qúe en cóñformidad á lo dispuesto en el art. 81 
dé la* ley provisional ya^úépetidáV sé ha sustanciado el recurso 
con árroglo á lo preyénido én la  misma: ' *

Visto, siéhdo/Pbnente el Magiátrádo D. Antonio Valdés:
, Consideráñdo;que*Sólo sé eñtiende que hay infracción de ley 
á los efectos áé Iá casación en los juicios criiftinales, según el 
caso 5.® de la' ley provisional sobre establecimiento de 'aquel 
recurso, cüáñdó presupuestos dos heehos se •COínete error de 
derecho en lá  calificación’ dé* las' Circunstancias agravantes, 
ateiiuantes ó de exención de;respóhsa»bilidad,,ó en-la designa
ción del grado de la peña,'según la caíiücacioñ que de las m is
mas circunstancias se hubiere hecho en la sentencia: ■ <

Considerando que admitidos los hechos de robo y homicidio 
de D. Felipe Martin en la noche del 2* al 3 de Febrero del año 
próximo pasado, al apreciar la Sala sentenciadora, por las con
fesiones del Santos y Benito Sahagun y demás datos de la causa, 
su participación en esos, delitos como autores, con la circuns
tancia agravante de haberlos ejecutado de noche, no ha faltado , 
á las reglas de criterio racional, por las' qtié deben éstirnarse los 
medios' dé'prueba,;'según sé íjispqúééñ e l 'a r t . 'l^  de la ley pro
visional sobré retóímá'dhhprbcedím^^^ en 'los juicios érim i- 
óales, puesto que los delincuentes confiesan los delitos y cir
cunstancias, y sus declaraciohes no están desvirtuadas por las 
ratificaciones nulasé ineficaces prestadas ilegalmente en el ple- 
nario de la causa, ni de otro modo alguno:

Considerando que no pueden apreciarse otras circunstancias 
atenuantes que las expresadas en los artículos 8.® y 9.® del Có
digo penal y las de igual entidad y analogía, entre las que no 
se comprende la confesión espontánea’de los delincuentes, n i , 
tampoco es admisible, en el caso de autos, la de no haber te
nido intención de. causar todo el mal producido, ya porque es 
bastante para la culpabilidad el que con , motivo ú ocasión del 
robo resulte homicidio, aunque este no se haya premeditado, 
ya porque dispuestos al robo, provistos de cordeles y pistolas, 
habiendo atado de piés y manos al clérigo y criada, tapando á 
esta la boca con un pañuelo oprimido fuertemente al cuello 
ha,sta dejarla casi asfixiada, y golpeado y muerto al D. Felipe 
Martin por asfixia, sin q.üe por ninguno se hubiere hecho re 
sistencia, no puede deducirse que no tuviéroñ intención de 
causar todo el mal que ha resultado:

Considerando que ai calificar la Sala sentenciadora la confe
sión del Benito, menor de ^5 años y mayór de W , con los de- . 
más datos de la causa por prueba plepa de su delincuencia é im 
poner ia pena á la ley en el grado correspondiente sin con
templación de la menor edad, se ha atenido á las reglas del cri
terio racional, según se dispone en el art. 4^ de la íey provi
sional antes citada y al art. 72 del Código penal vigente cuando 
se dictó la sentencia, disposición que está comprendida en el 86 
del que rige ahora, por el que sólo se concede rebaja de pena á 
los menores de 48 años, y no infringe ni puede infringir las le
yes 4.® y 4.®, tít. 43, y la l^ f tít. 44, Partida 3.®, las cuales son in 
aplicables en el presente caso:

Considerando, por lo expuesto, que en la sentencia de 49 de 
Agosto último no se ha cometido error de derecho en la apre
ciación de la delincuencia de Santo“ y Benito Sahagun, ni en 
la de las circunstancias ni en la dengnacion del grado de la 
pena impuesta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley contra la sen
tencia de muerte pronunciada por ia Sala extraordinaria en va
caciones de la Audiencia de yalladolid contra. Santos Sahagun 
Prieto y, Benito Sahagun Mfiguel, interpuesto por los defensores  ̂
de estoS; condenamps e%.laá costas del recurso á, los" referidos 
procesados, y mandáiúbs se pase ía causa al Fiscal para'los efec
tos.prevenidos en el art. 8S.de la ley provisional sobre estable- 
ciniiento del recurso de casación en los juicios criminales.

jAsí por esta nuestra, sentencia, que se publicará ep. lá G a c eta  
de Ma d r id  é insertará en la Colección legislativaj pasándose al 
efecto las copias oportunas, lo pronunciamos,, manúamos y fir
mamos. == Sebastian González Nandin. =  Pascual B ay arri.=  
Manuel María de Basualdo,=Miguel Zprrilla.=^Francisco P u -
get.=M anuel Álmonací y Mora.==Ántonio Valdés.^

Publicaclon.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Bxcmq*Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. ' ,

Madrid 46 de Diciembre de 4870.=-Licenciado José Mana 
Pantoja. -
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
D eüpaelio jit te le g r á f ic o s *

B e r l í n  de Enero, á las doce y cuarenta minutos de la 
noche; Madrid M  id. ,■ á las dos y cincuenta y siete minutos de la 
m añana .—A la Embajada de la Confederación de la Alemania 
del Norte en M adrid:

«Oficia]. — V e r s a l l e s  de Enero. —Delante de París.— 
El bombardeo contra Saint-Dénis continúa con buen resultado. 
El fuego de este fuerte se ha apagado casi por com pleto; den
tro de París se observan muchos incendios. La columna vo
lante del Teniente Coronel Dobscliulz dispersó á los guardias 
móviles de la demarcación de Boürmon; perdiendo el enemigo, 
que.era muy superior en número, d80 hombres: nuestras pér
didas cuatro heridos.»

« B o a r c l i e i i i  %% de Enero.—Treskow comunica que en la 
noche del 9>i al quedaron abiertas sin pérdidas las trinche
ras en toda la línea desde Daujoutin hasta Perouse.»

' B e r l i n  de Enero, d ías doce y cuarenta y cinco m inutos 
de la tarde; Madrid id. , d las cuatro y cincuenta y cinco m inu
tos de la tarde.—A la Embajada de la Confederación de la Ale
mania del Norte:

«Oñcial.—V e r s a l l e s  ^4 de Enero.—Parte del ejército ale
mán del Sur ha ocupado el %% de Enero á Dole despües de un 
ligero combate, cogiendo ^30 wagones cargados de provisiones 
y vestuarios. El de Enero los franco-tiradores hicieron sal
ta r el puente del camino de hierro sobre el Moselle, entre Nan- 
cy y Toul. En el Norte el primer ejército ha limpiado de ene
migos todo el terreno hasta las fortalezas.»

Sección ̂ de Asuntos políticos.
-A instancia de Ja. L egpion  de S. M. Británica en esta capi

tal se inserta, para conocimiento deh público, las disposiciones 
siguientes:

Extracto del acta de na tum lim cion  de iZ  de Mayo >de 1870.
(83. tlCT. CAP. 14.)

«Art. 4.® Toda persona ;que por haber nacido en los domi
nios de S. sea súbdito británico, pero que se hubiese hallado 
bago las leyes de una nación extranjera, y fuese por consecuen
cia súbdito de esta continm ndo todavía con dicho carácter, 
puede,*al llegar á la  mayor edad, si no se halla incapacitado, 
hacer una declaraeion renuneiafído la  nacionalidad inglesa del 
modo siguiente: si e l declarante se halla en el Reino^ Unido, 
ante cualquieriuex¡de;pa?4^BÍ'Sehallase en otro punto, pero den
tro de Jos dominios de S. M̂ , ante cualquier Juez de todo Tribu
nal con jurisdicción en lo civil ó en lo crim inal, Juez de paz 
ú otra Autoridad cualquiera que ejerza sus atribuciones legal
mente en el lugar en que el declarante hubiera de prestar ju 
ramento en un asunto cualquiera civil ó criminal. Si se hallase 
fuera de los dominios d e , a n t e : c u a l q u i e r  Representante 
diplomático ó consuMr|jaÍ.ieryieio dé M., é inmediatamente 
después de presU r 4ai aedl£)^ci^ ser STÍbdito britá- .
nico. Toda persohá nacida'fuera ;dblos ídiaiñios de S.' M., de 
padre inglés, puede, a l lle g a rá  Ja"mayor edad si no se halla 
incapaeitádo, hacer igual declaración del modo que queda di
cho , y dejará en el momento de ser subdito británico.

»Art. 6.® Todo súbdito británico que al tiempo de Ja publi
cación de esta acta ó anteriormente, y hallándose en una nación 
extranjera y sin incapacidad alguna, se haya naturalizado súbdito 
de dicha nación,será considerado como súbdito extranjero; en
tendiéndose que

>>1.*̂ Cuando un súbdito británicQ se haya naturalizado vo
luntariamente en una nación extranjera ántes de la publicación 
de la  presente acta, y desee, sin embargo, conservar la naciona
lidad inglesa, puede en cualquier tiempo dentro de los dos años 
siguientes á tal publicación hacer una declaración manifestan
do que desea permanecer súbdito británico; y con tal declara
ción, considerada como una de naciónalidad inglesa y prestado 
que sea el juramento de fidelidad, se tendrá al declarante como po
seyendo y habiendo poseído siempre la cualidad de súbdito in 
glés, con la condición de que miéntras se halle en el territorio 
de la nación en que ha adquirido carta de naturaleza no será 
considerado con tal carácter, á ménos que no haya "cesado de 
ser súbdito de dicha nación con arreglo á las leyes en ella es
tablecidas ó á lo dispuesto en los tratados sobre el particular.

»La declaración de nacionalidad, británica y la prestación 
deí jurarnento pueden hacerse del modo siguiente: si el decla
rante se hallase en el Reino-Unido, ante cualquier Juez de paz: 
sí se encuentra en otro punto, pero dentro de los dominios de
S. M., ante un Juez cualquiera de cualquier Tribunal ejerciendo 
jurisdicción criminal ó civil, ú otro agente autorizado por las 
leyes para tomar ai declarante juram ento en asuntos judicia
les ó en otros que surtan efectos legales. Si se halla fuera de 
los dominios de S. M., ante cualquier Agente diplomático ó con 
sular á su servicio.».

M INISTERIO DE H ACIENDA .

Dirección general del Tesoro público.
En cumplimiento de lo determinado en el art. d.® del real 

decreto de 17 delactual,, el sábado S8 se abrirá en la Dirección 
general del Tesoro la suscricion pública para colocar dOO mi
llones de pesetas nominales en billetes de la Deuda flotante 
creados á virtud dé/lo.dispuesto en la ley de 31 de Diciembre 
último.

 ̂ La suscricion e$táyá ábiferta en los dias ^8-del corriente al
1. de Febrero próxiiÚQ , desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, y el ¡árguierite ,dia ^ del mismo, desde Ja p ri
mera de dichas horasíhasta lás doce de la noche en que se cer
rará definitivamente. ;  ̂ ^

El mínimum délos pedidósróá de 450 pesetas, ajustándose 
a los múltiplos de esta cantidádí

No se adm itirá ningun pedido cüyo tipo de negociación sea 
mdÉor de la par; en la intéligénéíaJlé que si las proposiciones 
que se presenten excedieren dé losi iOO millones de pesetas^ que 
ñ jaél referido decreto, se hará la adjudicación de los billetes ém- 
pzando por las proposiciones que excedan de la par, y distri
buyendo el resto proporcionalmenle éntralas demás.

P ám  tomar parte en la suscricion^déberán los interesados 
deposítar^én;metáiico previamente en la Tesorería. Central el 
10 por 100 dél valor nominal de los billétes que deseen obtener.

 ̂ Dicha oficina'recibirá en los dias y horas, designadas ante
riormente, y además en el anterior, ó sea el 27 del ac tua l, las 
cantidades que por eété concepto se le entreguen , cédiéndo en 
equivalencia la carta de pago correspondiente.

Los interesados que se suscriban extenderán los pedidos de 
billetes en los ejemplares impresos que facilitará la Dirección 
general del Tesoro, y los entregarán en la misma acompañados 
de las cartas de pago que justifiquen el ingreso en la Tesorería 
Central del depósito del 40 por 400 á que se refiere el párrafo 
precedente, recibiendo en el acto el resguardo que acredite que
dar inscritos por haber llenado las formalidades prevenidas.

Cuando llegue el caso de satisfacer el importe dé la suscri
cion , que será después de adjudicados á cada suscritor los bi
lletes que le correspondan, los que deseen aplicar en pago in 
tereses de efectos de la Deuda pública depositados en la Caja 
general de Depósitos se presentarán en la Contaduría de la 
misma con la carpeta ó carpetas que posean, y por ésta se les 
facilitará una carta de pago , con la que pasarán á la Tesorería 
Central á formalizar la en trega , que no podrá exceder en n in 
gún caso de las dos terceras partes del importe de los billetes 
pedidos, llevando á la vez el resguardo de suscricion para que 
en él se hagan por la Contaduría Central las anotaciones cor
respondientes.

Los interesados que presenten cupones de la Deuda ó quie
ran aplicar intereses de inscripciones deberán sujetarse al re
conocimiento de legitimidad que ha de practicarse préviamente 
por las oficinas de la Deuda.

Sin  em bargo de que en  la  Gaceta de 48 d e l a c tu a l se  h a lla  
in ser to  el rea l decreto que co n tien e  la s  b a ses de la  su scr ic io n ,  
sel'estam pan estas de n u e v o  p ara  g o b iern o  de lo s  q u e d eseen  
tom ar parte en  la  operación:

4."̂  Se abre suscricion pública en todo el reino para la colo
cación de 400 millones de pesetas en billetes del Tesoro de los 
creados en virtud de la ley de 31 de Diciembre último.

Estos billetes serán al portador, y se dividirán en seis
séries, á saber:

Primera. De 75 pesetas con 75 céntimos de peseta de interés 
mensual.

Segunda. De 750 id. con 7 pesetas 50 céntimos dê  id.
Tercera. De 4.500 id. con 4 5 -id. de id.
Cuarta. De 8.000 id. con 30 id. de id.
Quinta. De 6.000 id. con 60-id. de id.
Sexta. De 4^.O09 id. con 4 ^ ' id. de M  ̂ .
Los intereses se'abonarán por la Tesorería C entráld  por’las- 

Tesorerías dé provincias por trim estres' vencidos,enapezarán^ 
á devengarse desde 4.® de Febrero próximo.

El vencimiento de ios- billétes será en ios días 34 de Julio 
y 34 de Octubre del corriente año  ̂y^4 de Enero de 4 87^.

Los billetes no'satifeíeéhos 4  * su  ̂vencimiento' ‘serán 'admiti
dos por todo su valor nom inal en pago de la tercera'parte de 
cualesquiera contribucdonés y reíitaspúbKeas; iguáimente serán ' 
admitidos dichos billetes por su 'valor no tónál como' dinero 
efectivo en las fianzas y depósitos'que ex ijan  las dependencias^ 
del Estado, según previene el párrafo Jereero 'dél art. 4.® de’la 
ley de 34 de Diciembre'último.

3.  ̂ E l Tesoro em itirá los billetes por todo*su valor nominal.
4.® En pago de los billetes se adm itirán valores públicos de 

los que se expresan en el artículo sigúieHte por las dos te rc e -’ 
ras* partes del importe de cada suscricion.

5i® Loswalores" públicos á que se 'refiere e l artículo • ante-- 
rior so n : •

Intereses'de la Deuda del Estado correspondiéntes á los se
mestres vencidos, bien estén representados por cupones , bien 
correspondan á 'tí tu lo s  intrasféribles.

Carpetas de señalamientos hechos por la  Dirección general 
de l a  Deuda ó dé la > Caja de Depósitos-por cup'Ones’de' la Deuda' 
deLíBstado.^ ' ‘

‘Cupones dé bonos.'y  ^carpetas de 
mismos. • - j . ’ i VI

Los efectos- públieeetá que. se refieren los párrafos, anteriores 
se admitirán por el importe liquido que el Estado debe abonar 
á los tenedores, según las leyes vigentes.

6.® La entrega dé los valores públicos se hará en una sola 
vez. Las entregas en metálico, vayan ó no acompañadas dC: en
tregas de valores, podrán satisfacerse en tres plazos;‘*‘uno, al con
tado, el segundo en 4.® de Marzo y el último en 4.® de AbriL ,

E l importe de las suscriciones podrá satisfacerse en la Tesor 
rería . Central ó en  las Tesorerías de provincias. "

7.® La suscricion empezará el dia 28 del corriente y term i
nará el 2 de Febrero próximo.

Las personas que deseen tomar parte en ella lo solicitarán 
en pedido firmado y dirigido al Director del Tesoro ó al Jefe 
económico de la provincia respectiva. En él expresarán la can
tidad por que se suscriben, el tipo á que toman los billetes, la 
Tesorería donde han de recibirlos y verificar el pago, y les pla
zos y valores en que desean realizar este.

Al pedido se acompañará el resguardo que acredite haber 
depositado en la Tesorería respectiva en metálico el 40 por 40.0 
de la  cantidad suscrita: estos resguardos se conservarán-en las 
Tesorerías; y en el caso de adjudicación, su  importe se aplicará 
en parte de pago del prim er plazo del precio de los billetes.

8.® A las personas que abonen al contado el valor de los bi
lletes se les entregarán estos al verificarlo. Los interesados que 
opten por abonar la parte en metálico á plazos recibirán los bi
lletes al satisfacer el último, entregándoseles interinamente car
petas provisionales, en las cuáles se anotará el pago de los dos 
primeros plazos.

9.® Los suscritores que no entreguen el importe del primer 
plazo en metálico y . la parte correspondiente de efectos públi
cos ocho dias después de publicada en la Ga ceta  la adjudica
ción perderán el depósito á que se refiere la base 7.®, ŷ  todo de
recho á la entrega de los billetes.

40. No se adm itirá proposición alguna menor de 450 pese
tas. Las cantidades que no sean múltiplos de esta cifra se dis
m inuirán en la parte necesaria á fin de que toda suscricion se 
haga por una suma múltiple de 450 pesetas.

44. En vista deL resultado de la. suscricion , e l . Ministro de 
Hacienda adjudicará : los b illetes á los suscritores que cubran - 
el tipo señalado en la base 3.® Los billetes adjudicados á cada 
interesado lo serán en partes- iguales de cada uno de los venci
mientos de la  emisión, y también de cada una de las série».si: 
la cantidad lo perm ite..

i2. Si la cantidad suscrita excediera de. 400 millones dé .pe- c 
setas después de admitidas las proposiciones que? excedan doí 
la par, se repartirá el resto hasta completar aquella su m a ' en 
proporción de los pedidos. En tal. caso la cantidad ídepositada f 
con arreglo á la base 8.® se aplicará .en pago proporcional ide»■ 
los billetes adjudicados. ;

Madrid ,^4 de Enero de 4874í==E1 Director general.del Te
soro, Antonio Martínez. Lage. —8

Dirección general de Contribuciones.
Resultando no háberse satisfecho los derechos que á la Há- 

cienda corresponden, ñi obtenido por consecuencia la aUtori-- 
zacion necesaria para usar legalmente en España el título ex
tranjero de Duque y Marqués de Salinas; en cumplimiento dé 
lo dispuesto en la órden del Regente del Réino de 2S de Fe
brero de 4870, queda prohibido su uso en el Reino bajó la  m ultá > 
establecida en el art. 7.® del real decreto' dé ^^8 dé Diciembre 
de 4846.

Madrid 24 de Enero de 4874.— El Director genéral, Juan 
García de Torres, , '

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones, expedido 

por la Tesorería de esta Caja general con fecha ^0 de Octubre 
de 4870 en equivalencia de los respectivos al semestre segundo 
de 48.70 de los valores públicos que formaban el depósito que 
existia constituido en la misma con los números 65.648 de en
trada y 41.70^ de registro, se previene á La persona en cuyo 
poder se encuentre que lo presente en? esta Dirección general, 
establecida en el.edificio del Ministerio de Hacienda; en la in- 
teligencia.de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue su importe cuando corresponda sino 
al legítimo dueño, quedando dicho documento nulo y sin. nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean, dos m eses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id , 
sin haberlo verificado.

Madrid ^0 de Enero de 487i.==El Director genera l, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Real Patrimonio y Tesorería 
de la Eeál Gasa.

Para el consumo de las Reales Caballerizas se desean ad
quirir en pública subasta, que tendrá lugar en esta Dirección 
general el dia 28 del corriente, y hora de las doce de su ma
ñana , 300 fanegas de cebada limpia y seca, igual á la  muestra, 
tipo y pliego de condiciones que estará dé manifiesto en estas 
oficinas. .

Madrid 24 de Enero de 4874.—E l Director general, Juan F. 
Mochales.

Necesitándose para el servicio de la Real Casa 7.500 libras 
de bujías de estearina de cuatro en lib ra , esta Dirección gene
ral ha acordado se abra licitación pública para la adquisición 
de las mismas él dia 30 del actüal, hora de las doce de su  ma
ñana , bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría. :

Los que deseenAomar parte en este acto dirigirán sus pro- 
’posieiones en pliegos cerrádos ál Timo. Sr.. Di rector,general 
hasta  media hora ántes^de empezarse la licitación, debiendo 
acqmpañar á  las. proposiciones doble m uestra de bujías.

'Madrid 2j4 dé Enero de  4874'. = r El Director^ general, Juan  F. 
Mochales.

. Tésorería Central t i e  la Hacienda publica.
Bonos del Tesoro.

E l dia £6 del a c tu a l, deSdelas diez de la mañanal á Ja s  ñon 
de la ta rd e sa tis fa rá  esta Tesorería C entrál el cupón vencido 
en 34 de Diciembre ú ltim o , cuyas oarpetas-fse hallen señaladas 
con los núm eros 53 á f59.

Madrid 24 de Enero de 4874.=«El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M ÍN lS T É R Iir  l>£ LA 43^0BERNAGI0N.

Dirección general de Beneficencia /  Sanidcfd 
y /Establecimientos penales^

Cpn esta*fecha se dice.á los Gobernadores de las provincias 
m aniim ás 4úé sj las,procedencias dé Genova vienen "en las con- 
diciones,qúe prescrjbélél^ayt^^^ léy de Sanidad, se Ja s  aá-
initá á libre plática,'¿úíéJándolásá-Io.que^-previene el 40,".refar* 
ínadó en 24 de'Mayo de 4866.’

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del p ú b lico .= E l Director general, José Peris y Valero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputacron provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c eta  del dia ̂ 3 del corriente, 

número ^3, él anuncio para la subasta del suministro de choco
late con destino á los establecimientos provinciales dê  Benefi- 
eencia de esta capital, se poñe en conocimiento del público que 
el rem ate . tendrá lugar el miércoles 4.® de Febrero próximo, á 
las dos de la  tarde, en la  sala de sesiones de esta corporación, 
calle del Sacramento^ núm. 4.
: Madrid ^4 de Enero de 4874í= E 1 Secretario interino, Ca

milo Pozzi.

Administi"acion cconómicía de la provincia 
de Zaragoza.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Propieda
des y  Derechos del Estado con fecha 44 del actual se contrate 
en pública subasta el servicio de impresión del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales de esta prqvincia, he acordado 
señalar para dicho acto el dia S5 de Febrero próxim o, y hora 
de las doce de su m añana, en esta oficina,bajo la s  condiciones 
que expresa el siguiente pliego.

Zaragoza M  de Enero de 1874.= R. Oliveros.
Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta del serví-

do  de impresión del Boletin oficial de Ven tas-de Bienes na
cionales de esta provincia. • >
4.® EL rematante quedará obligado á publicar eVBóletin ofi- 

d a l de Ventas de Bienes^nadonales por el tiempo d e ‘dos años, 
que principiarán en 44 de Abril del corriente, insertando en éí 
todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la 
provincia; y. todas las disposiciones superiores respecto al ramo 
de Bienes nacionales por lo que se: refiera á vcíntas, no inser
tando en él otros anuncios quedos relativos'al objeto á que se' 
halla, destinado.

.̂® Se sujetará precisamente para la inserciqn de dichos 
anuncios á los originales .que se le remitan por la Comisión 
principal de Ventas de'la provincia, sie'ri'do responsable de^cual
quier error de imprenta,que se cdmeta, y reponiendo á su co'sta' 
los que hubiere equivocado. ,

3.® Será de cuenta de l rematante el papel necesario para Ja  
impresión dél Boletin, mo pudiendo usar otrovque'el de J in a d  
mano, con exclusión del continuo, de las mismasúitnénsioties 
que.el del pliego común del sello, y de iguaj calidad ál que cs t 
tará de manifiesto en las oficinas de la Oomísiún.

4.® E ltip o  d é la  letra que se emplee enla/in/ipresión'serádéí 
grado 44, ojo pequeño. ' ;

5.® E l editor insertará los anuncios én ’h l Boletin dentro de 
las 24 horas de la^entrega de los-originales, no retrasando este 
importante servicio por motlvo'nijpre^exto alguno.

6.® El número de ejemplares que. ha de tirar el editor,.al 
precio de co n tra ta , será el de 400, que habrá de entregar iTi— 
mediatamente en la Comisión principal de Ventas.
; 7;®̂ Si el contratista'dejase de cumplir cualquiera de. las 
condiciones an terio resqdedárá  por solo este hecho réscindido 
el contrato , resarciendo gubernativamente los perjúieioé irro -
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gados al Estado , á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados en garáhtía de las obli
gaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para intentar 
sus reclamaciones por la via contencioso-administrativa; en la 
inteligencia que la responsabilidad qúa  ̂ dicho con
tratista por cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la' 
via de apremio y procedimiento adM nlstrativo de que hablaj 
el art. 14 de la ley de Oontabilidúd, con entera sujeción á loj 
dispuesto en la misma , y la  íenuneia absoluta de todos los| 
fueros y privilegios particujapesi "

8.® L a fianza ó g a ra n tía íd e  ;que trata  la  co n d ic ió n  anteriop' 
G onsistirá en  S.OOO p e se ta s -e n  m e tá lic o , ó su  eq u iv a len te  en  
p ap el.d e  la  D eu d a con so lid a d a  ó d ifer id a  á p recio  de cotización?  
el d ía  s ig u ie n te  a l de la  su b a sta , ó a c c io n e s  de carreteras por 
todo  su  v a lor .

9.® Para presentarse como licitador en la subasta han de? 
consignarse precisamente SOO pesetas en metálico en la Gaja? 
sucursal de Depósitos de la provinciav acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin seí 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica-? 
tario la condición que precede. " .

10. No se admitirá postura que exceda de 6 céntimos de pe-í 
seta el pliego de impresión. r ' .

11. Las proposiciones-se harán en pliegos cerrados^ con su
jeción al modelo que se inserta, á continuación vacompahandoj 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no* serán admitidas. ?

Se recibirán proposiciones por una hora 'm ás de la; en qud 
principie el rem ate; trascurrida sê  dará lectura á los pliegos^ 
cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba l a  
más ventajosa V consultando inmediatamente á la Dirección ge
neral la  adjudicación de la contrata á favor de aquel á fin de 
que,haciéndolo esta ál-Gobierno, recaiga la aprobación y-acep- 
taclon superior correspondiente si no hubiere inconveniente al ‘ 
gimo, y sinda cual no'tendrá efecto.
. 12i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

les se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita-^ 
cion oral por espacio de m edia.hora,, adjudicándose el remate 
a l  mejor postor. ^

13. E l pago dél precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración económica de la. 
provihcia en los itérminos que previene la real órden de 11 de 
Febrero dé 1858; ' ’

11. La subasta tendrá lugar en eblocal de la . Administración 
económica bajo m i presidencia,. con asistencia del Jefe de lá 
Sección adm inistra tiva, Comisionado principalde Ventas y el 
Oficial letrado. ? p

15. E l contratista del Boíeím podrá expenderle al público 
ó adm itir suscriciones en beneficio.suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletm> de Vénetas no impedirá, s e  
anuncien también las subastas de las fincas en l a . G a c u ta  de  
M ad rid  ó en el Boletín ofíGial de la provincia siempre que sé  
considere conveniente.

'17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se-̂  
rán de cuenta del contratistá,"siijetándose este en el caso de que 
faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de ^7 de Febrero de 185^, relativo á la celebra
ción de toda clase de contratos para servicios públicos.

Modelo de preposición.

D. N. N ., vecino d e   , enterado del anuncio publicado
con iecha de y .de las.condiciones y requisitos qué
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete á íomárlá á siíáárgb,'cbn 
estricta sujqcion á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) Z—-4

Sección y Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por falta de franqueo^en S3 de Enero de 1874.

Números. NOMBRES. Destino.

465 Antonio García...................... Goruña.
466 Antonio Pnelsy. . . . . . . . . . . . .  . . . Grevillentei
467 Gármen Ai Mora . . . . . . . . . . . . . . . . Baeza.
468 Gipriano Peceño. . . . . . . . . . . . . . . Alcocer.
469 Domingo R ecarte ........................ .. Villafranca.
470 Francisco Galan . ........................... Fuentesaúco.
474 Gabriel M. y P a r r a . . . . . . .  . ^ . . . Solana.
m Hipólito Galdéron . ............... ....... Lantueno.
473 José Diaz____. . . . . . . . ----------- Aranjuez. .
474? José F o lc h . ............................. ^ Barcelona.
475 José V illa lva ..... . . . , . . .  v.,. * . . . . Vallecas.
476 Linos Mendi___ Guadalajara.
477 Manüelá Dant a . . . . . . .  . . ; . . . . Pedroso dé la Sierra.
478 Manuel Burguos . . . . . . . . . . .  • • • • Alicante.
479 Matías Perez. . . . . . . . . . . . . . . . . . Brihuega.
480 Mariano R am o . ............. . . . ....... Toledo.
484 Manuel Pardo . . . . . . . . .  > . . . . . . . Artedo.
m Ponciano M artialas....................... Soria.
488r Saturnino B elm onte.................... Giudad-Real.
484 S a tu m iñ ú P in to r._____ . . . -------- Zaragoza.
485 Silverío Maestre . .................. .. Rio de Pisuerga.
486 Victoria M uñoz.,................. .......... Almodóyar.

Madrid SI de Enero de 4874. = E 1  Inspector Jefe , Juan'M o- 
ratilla.

Á D lIN IS tR A C IO N  MUNICIPAL.

ÁlGaldía constitucional de Bailón.
D. Simón Romero Santa Fausta, Alcalde primero accidental 

y Presidente interino del Ayuntánríento.
Habiendo hecho renuncia espontáhéa el que desempeñaba: 

el cargo de la Secretaría de este Ayuntamiento, se anuncia la 
vacante con el sueldo anual de 4.750 pesetas pagadas de los fon
dos municipales. _  '

Los aspirantes reunirán las circunstancias que se previenen 
en el art. 98 de la ley municipal vigente, y 'presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía acompañadas de los--documentos que 
previene el art. 400 de la misma durante el término de 30 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta  DE Ma d r id .

Bailén %% de Enero de 487i.=:Simon Romero Santa F au sta .=  
Por acuerdo del Ayuntamiento, Juan Bautista Ortiz. B—47—3

Instituto de segunda enseñanza de la Goruña.
Se halla vacante en este establecimiento una plaza de Au

xiliar, dotada con eb sueldo anual de 1.500 pesetas, correspon
diente á la cátedra de Física y Química, vacante por hallarse 
el propietario desempeñando en comisión la asignatura de am
pliación de Física en la Universidad de Santiago, la cual debe 
proveerse por el Claustro de dicho Instituto.

Los áspirantes que hallándose adornados de los requisitos 
legales deseen obtenerla presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio'en la G a ceta  de  M a d r id .

Goruña 46 d@ Enero de 1871.=E1 Director, Gárlos Muñoz y 
Barroso.; G—31

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados m ilitares.
Castilla la Mueva.

E n  v irtu d  de providencia del Exorno. Sr. A uditor de Guerra, se cita 
á E duardo  ManilJá y  Lorenzo López para  que dentro del térm ino de 
tercero  d ía , rontado desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta  dé esta capital, com parezcan en el referido Juzgado, sito en la 
calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, á fm de hacerles saber una p ro 
videncia sobre abono de das .costas en que fueron condenados en la causa 
que se les h a  seguido por hurto  de plomo.

M adrid 4 9 de E nero  de 1874 .= E l Escribano, E varisto  Gómez. M—12

f Titoria.
D. Rafael Moro y  M oreno, Gapitan graduado . A yudante  del regi

m iento caballería de Almansa, prim ero  de cazadores, y  Juez fiscal del 
Consejo de guerra  perm anente en esta, plaza.,

Haliandorne in struyendo  causa contra el paisano, na tu ra l y vecino de 
B aroja, Leocadio Ramirez y  M artínez, acusado de haber inducido y de
term inado á varios individuos de dicho pueblo para que tomasen p arte  
en la última rebelión carlista-, donde aparece que dicho Ramirez figuró 
como subalterno; y  hallándose ausente é ignorándose su parader o , po r 
ebpresente se llama, cita y  em plaza para que en el térm ino de ,15 días, 
á con tar desde la inserción de este eákXo en e\ Boletin oficial de lalpro- 
vincia, se p r e ^ n te  á d a r  sus descargos en esta Fiscalía de m i cargo, cálle 
de Postas, núm.^7,?piso .cuarto; en la inteligencia que dé no com parecer 
en dicho térm ino se le seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía sin más 
llam arle n i em plazarle. < í

Fíjese este edicto en los sitios públicos de esta plaza, remitiéndose 
uno al pueblo 'dellnteresado;, é insértese en el Boletín oficiál áe  la pro
vincia y la Gaceta d e  M a d r id  para que pueda tener la debida publicidad 
y  obre los efectos de justicia.

V itoria 19: de E nero  de 1871 .= R áfael Moro.=¿Pbr su m andato , el Es- 
hribano, Gum ersindo G rande. ' ^  V —21

Juzgadas, eülesiá&ticojsi.:
E n v irtu d  de providencia del Sr. Dr. D. Jpsé d u  Lorehzo y  A rago

nés, Presbítero, V icario eclesiástico de  Madrid y  su partido , refrendada 
del infrascrito  Notario, se cita , llama y emplaza á D. Ildefonso Sainz de 
B a randa, cuyo paradero  se ignora, para  que dentro  del térm ino de 
nuevei d ia s , á contar desde el siguiente ál de la publicación de este edicto, 
se presente  e n  esta- Vicaría eclesiástica á evacuar el traslado que le ha 
sido conferido en el incidente; de pobreza prom ovido p o r su esposa Doña 
Francisca Arias Diaz á consecuencia de ,1a dem anda de divorcio in ter
puesta po r la misma ; apercibido que si no com pareciere en el térm ino 
expresado se dará  á los autos el curso debido.

M adrid 21 de E nero  de 1871 .= V .° B.®==E1 Vicario eclesiástico, Dr. Lo- 
renzo .= N ico lás Bachiller. M—118

Juzgados de primera instancia.

D; íFfa¿cis0o{M|ina Garboneli; de- primera4BSfean(áa de. está ciu
dad  de Áli canter T"  ̂ ■

Por el presente se citar llama y  emplaza p o r prim er, pregón y  edicto 
á JoséM ontiel y G ran, hijo de Juan Bautista y  Josefa, n a tu ra l de  Argel, 
vecino de esta ciudad, casado, albañil, de 30 años de ed ad , á fin de que 
se presente en este Juzgado ó sus cárceles dentro del término de nueve 
dias á defenderse de la culpa que le resulta en cauSa criminal que se 
sigue Gontra e l mismo por lesión y  sucesiva m uerte de E nrique C arbo- 
nell; apercib ido  d e  lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 21 de.Enero de 1871 .= F rancisco  M. Carboñell.
A— 13

Almendralejo.
D. Lúeas Póveda y  E scribano, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad  y su partido  &c.
Hago saber que en este Juzgado se in struye  causa sobre hallazgo de 

un cadáve r en el sitio llamado de la Chacona, térm ino jurisdiccional de 
la villa de Villalva, en la ta rd e  d e ld ia  11 del corriente m es; y mediante 
á que hasta la fecha no se ha identificado su persona, se hace saber por 
medio de esté edicto para  que si p o r  las señas personales y  tra je  que al 
pié se ano tarán  se viniese en  conocimiento del nom bre , domicilio y de
más circunstancias del finado, se sirvan m anifestarlo á este Juzgado á la  
b revedad  posible.

Dado en Almendralejcr á 16 de E nero de 1871 .= L úcas Poveda.—El 
actuario , Antonio Antolin y  Bosch.

Señas personales y traje.
; Edad como de 50. años, estatu ra  regular, delgado de ca rnes> color 

m oreno, barba  negra y  algunos pelos canosos, pelo negro bastante ca
noso ; vestido; al uso de C astilla, calzón corto,^ medias negras de lana, 
abarcas , chaqueta de paño al estilo de d icho  país y  capote de paño b lan 
cuzco, todo com pletam ente destrozado. A—14

Caceres.
D. Ramón Villegas y Rubinos, Jefe honorario  de A dm inistración ci

vil y  Juez de p rim era instancia de esta capital y  su partido .
Por el presen te  cito, llamo y  emplazo á Ignacio Benitez M arcos y  Mi

guel Julián P u e r tillo , cuya naturaleza, vecindad y p aradero  se ignora,
. p a r a q u e  en  el térm ino de 20 dias se p resen ten  en este Juzgado con ob
jeto de recibirles cierta  declaración acordada en causa que se instruye 
contra 'B aldom eroE alvo  B arvarí por homicidio en la persona^de Miguel 
Castillo; bajo apercibim iento que d o n o  verificarlo les para rá  el perjui
cio q u eh ay a  lugar.

Dado en Cáceres á  17 de E nero de 1871 .= R am on V illegas.= Por su 
-m andado, Lesmes M. Ando. C—30

C á d i z .

D. Cristóbal F rancisco Muñoz y M adueñó, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En v irtud  del p resen te  mi prim er edicto cito, llámo y  emplazo á todos 
los parientes y dem ás personas que por cualqu ier concepto competa de
recho á los bienes quedados por fallecim iento de D. Francisco Rubin de 
Celis para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
d ich o  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen  en éste Juzgado con 
los documentos que funden su acción.

■ Cádiz 22 de Enero de 1871.=C ristóbal Francisco M uñoz.=A lejandro 
de G orrity. . ' C—X —2

Colmenar Viejo.
D. José A lvarez Carrasco, Jüez de p rim era  instancia de la villa de 

Colmenar Viejo y  su partido. .
P o r el p resen te  se encarga á las A utoridades y  demás funcionarios 

públicos practiquen las más activas y eficaces - diligencias para la busca, 
captura y remisión á este Juzgado.en clase de presos délos sujetos cuyos 
nom bres y  señas se expresan á continuación, que en la noche del 11 al 12 
del actual se fugaron de la cárcel de las Rozas al se r  conducidos á Valla- 
dolid, como rem atados el primero por el delito de robo y el otro por el 
de segunda deserción del ejército; pues así lo he acordado en la causa 
que con motivo de dicha fuga estoy instruyendo.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Enero de 1871.=José Alvarez C ar- 
rasco.==Por su m andado, Valentín ügalde.

Señas de los fugados.
José María Candelas Sevilla y  Palacios, de 25 años, dependiente del 

ram o de pesas y  medidas.
Juan  Zam brano Flores, hijo de Juan y d e  Juana, natural de la Ala

meda, provincia de Málaga, avecindado eñ Antequera, de 21 años de edad,  ̂
de oficio tejedor; su estatura un metro 657 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente aárcha, aire marcial, producción buena; con un lunar en el 
costado izquierdo: soldado del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, 
segundo batallón, p rim era compañía, de que se desertó . C—29

Ferrol.

D. José González Ramos, Juez de prim era instancia de la c iudad de 
Ferrol y su partido.

Hago saber que debiendo proveerse una plaza de alguacil de núm ero 
de este Juzgado, correspondiente á la clase de paisanos, vacante p o r  fa
llecimiento de Antonio Soto, se anuncia por término de 40 dias p a ra  que 
los aspirantes presenten dentro de dicho término sus solicitudes en la 
Secretaría de éste  Juzgado.

Ferrol 15 de Enero de 1871.—José González R am os.= P or mandado 
dé S. S., Manuel B arbeiti y  Cedrón. F— 5

Figueras.

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez Presidente de este T ribunal de 
partido.

En virtud del presente  segundo edicto cito, llámo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la herencia in testada de Miguel Casaponsa y  Al- 
sina, hijo de Agustin y  de Francisca, natural de San Lorenzo de la Muga, 
fallecido en Gastelló de Ampuri'as en 29' de Marzo último, para que d en 
tro  del término de 20 dias se pr esenten ante este T ribunal en debida fo r
ma á hacer las reclamaciones que crean oportunas, y  de no verificarlo 

.les parará el perjuicio que eü derecho hubiére lugar; advirtiendo que se 
han presentado Joaquina y Ma.ría Angela Casapónsa, vecinas d eT erradas, 
hermanas del expresado Miguel Casaponsa. Lo que sé hace público para 
los fines que puedan im portar,

Dado en Figueras á 17 de E nero  de 1871,=JQaquin A lvarez de Mo- 
ra le s .= P o r su mandado, Vicenté Pagés. F—X — f

Cirazálema.,
D. Manuel Golluri y  Villar, Juez de: p rim era instancia de este partido .
Por el presente edicto cito; llamo^ y  emplazo^ é  Juan  C arrero Laurel, 

María del Gármen Carrero, José G uerrero  GarrerOy Miguel Morales Car
rero , Ana Nieto, Francisco T rujillo , A ndrés SabóridOV M aría Josefa Ra
m írez , Ramón del Olmo, María Jimenez ,,Gayetano, Oliva G uerrero, Ber
nardo  Nieto y José Gutiérrez d e 'la  Calle, como m arido de Lucía Olmo, ó 
sus herederos, para que en e l térm ipo de 30 d ia s , contados desde iel si
guiente al en que tenga lugar la inserción, d e l  presenteA ouncio en  la 
G aceta de Madrid, se personen por,sí ó por medio de apoderado en el 
Tribunal superior ^  este te rrito rio  á usar de su derecho en los autos 
seguidos en este Juzgado y  que penden en la Excma. Sala p rim era de 
dicho T ribunaL  á instancia j ,de Doña Manuela Ramirez de Arellano^y 
otros con la Jun ta  municipal dé Beneficencia y  é lP ro m p tp r fiscal sobre 
propiedad d e  lo s bienes dótales de - las fundaciones hechas: p o r Juan
Rodríguez C arrero ; bajo ápercibimiehto ,qué trascurrido  dicho térm ino 
sin haberlo verificado sé ‘sustanciarán los autos en ; rebeldía dé. los mis
m os, entendiéndose las notificaciones de las providencias que recaigan 
con los estrados del T ribunal,y-les para rá  el perjuicio que haya  lugar; 
pues así lo tengo mandado en auto de,este d ia , dictado en cumplimiento 
de superior carta -ó rd én  de dicha Excma. Sala prim era.

Grazalema á 21 de E nero  dé .1874. == Manuel Golluri. ==Por m andado 
de S. S., José Alpuenle Sánchez. ' G—X —1

Jaén.
D. Mariano Siles, Juez municipal de estae iudad , é interino de p rim era 

instancia d é la  misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 15 dias á 

José Fernandez V argas, natural de C órdoba, de estado casado, de ejer
cicio tra tan te  en bestias, de edad de 37 años, para  que dentro del mismo 
comparezca en este Juzgado á dar los descargos que crea asistirle en 
la causa que contra el mismo y  otros se sigue sobre hurto de bestias; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirán las actuaciones en 
su rebeldía y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 28 de Diciombre dfi 1870 f=M ariaño S iles.= P or m an
d a d a  de.8 . S., Juan A n to n io ,^ ?}  . v '  J —5

I^a Almuntarntiiel̂ d̂iftlPEía Oofinia. ^
D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia de La AÍmunia de 

Dona Godina y su partido.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á Ramon de 

Gracia, expósito, de oficio pastór, natural y  vecino de Zaragoza , que se 
fugó el 23 de Julio último de la cárcel de Alhama al ser rem itido al p re 
sidio de C artagena, para que; en térm ino de nueve dias com parezca 
en este Juzgado á oir una notificación en la causa que se le sigue en unión 
de otro sobre robo de dinero ú  Félix Sierra y  Suarez G uerrero; pues no 
haciéndolo le p arará  el perjuicio queihaya lugar.

Dado en La AImunia á 18 de Enero de 1871 .= Ja c ín to  de la P e ñ a .=  
De su órden, Francisco Lucía. L—10

I f la d r ic l .— A u d i e n c i a .
Procedentes de autos que penden en el Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital y Escribanía de D. Olallo 
Megía, se anuncia la venta en pública subasta de varias ropas y efectos 
que dejó á su fallecimiento Doña Concepción de V icente y  R ecuero , po r 
renuncia del heredero  que dejó n o m b rad o ; p a ra  cuyo acto, que tend rá  
lugar en la audiencia de S. S., .sita en el piso bajo del ex-conyento de las 
Salesas, se ha señalado el dia 3 del próximo mes de Febrerd, á las doce 
de su m añana.

M adrid 21 de Enero de 1871, M—X—13
Hfadricl.>r-lncluisaé

Por el presente  hago saber que en v ir tu d  de providencia del Sr; Juez 
m unicipal é in te r in o ‘de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de 
esta capital , dictada en los autos ejecutivos prom ovidos p o r D. José 
Velasco y  E zquerra contra D. Vicente P o rta rr in s  sobre pago de 75Dípe- 
setas procedentes de escritura de obligación, p o r ignorarse el domicilio 
de D. V icente P ortarrins ha sido-Teqperido, con elmandniÉmntO d e  eje
cución expedido, al pago de la' súma -rec lam ada, inter eses- y  costas-cau
sadas y que se causen, el Sr. Alcalde prim ero  popular dél Excmo. A yun
tam iento constitucional de ésta villa, y  citado de rem ate en form a. Lo que 
en conform idad á lo dispuesto en el art. 935 de la ley de Enjuiciam ientu 
civil se hace notorio por? el presente.

Dado en Madrid á 21 de E nero de 1871.—El Escribano, Luis E scobar.
X —122

IWIadrifl.—I J n iv e r s id a f l .

Por el preseotey-^en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco , Juez de prim era in s ta n c ia ^ e l d istrito  de la U niversidad  de 
esta villa., se cita y  llama á Manuel Romero Caballero y P edro  Ñau Puig, 
agentes de Orden publico que han sido, para que en el térm ino de nueve 
d'ias comparezcan en dicho Jiizgado.y E scribanía del infrascrito  á p re s 
tar una declaración en causa criminjal.

Madrid i W e  E nero  de l87l.=^F l E scribano , Eusebio Cereceda.
M—121

En virtud  de providencia *del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia fuera de M ad rid y  Juez de p rim era instancia del dis
trito de la Universidad de esta «capital, se cita, llama, y  emplaza por este 
prim er edicto á Rafael Torrijo. N avarro  para que dentro dél térm ino de 
nueve dias compare¿ca en I r  Escribanía del que refrenda? a hacerle saber 
U D a  providenoia paracum plir lo m andado por la Sm^erioridád en la; causa 
que se sigue de oficio con tra  el mismo Torrijo  por fesiooes.j bajo a p e íc i-  
bimiento de que si no lo verifica se  le declarará  rebelde y contum az y 
le p arará  el perjuicio.que haya lugar. , ,

M adrid 30 dé Enero de 18 7 1 .= E l Escj ibano * Jpsé Juan Clemente.
, ■ ' ■ _ M— 122
; ]ll¡ran â«fle» Fbro.; ^

D. Zeñon Floreé y. B ustos, Jue,:^  ̂áe  prim erá instancia de M iranda de 
E bro  y  su partido.  ̂ . . .

P o r  el presente te rc e r  e d i c t o /y; término d e  nueve d ías, a contar 
desde el en que tenga lu gar su .insercionbn fa Gaceta  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á D. J u a n  Pablo> yeéioo ,de B riviesca, para que se pre
sente en este Juzgado á re sp o n d e n íá  IQS cargos que le resultan  en la 
causa que se le sigue sobre conti^abandoj pues haciéndolo se le oirá en 
justicia, y  caso contrario  íe parará el perjuicio qim haya lugar.

Dado y firmado en Miranda dé  Ebro a 21 de E nero  de 
Flores y  B ustos.= D e su órdeíi,^ JoSé M artínez Duarte.

:Zenon 
M—14 9
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Pamplona.
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia de Pam 

plona y su partido.
Hace saber que p o r parte del P resb ítero  D. José Francisco Alzuga- 

ray  y E lc a rte , Beneticiado de la iglesia parroquial de Lesaca, se ha p re 
sentado un escrito solicitando se le ad jud iquen  los bienes que constitu
yen el fondo de la capellanía colativa fundada en dicha parroquia por 
l)oña M ariana Barreneche, de que es poseedor, y que se reducen á ocho 
capitales censales, im portantes en junto  4.920 ducados, á sab er: uno 
de 400 ducados al 2 y S\k po r 100 sobre la casa de üc urumbe, de la ex
p resada  villa; uno de 700 ducados al 3 por 100 y otro deio t) al 2 y 1[2, 
sobre la casa de Itu rricoborda , de la misma población; otro de lOü d u 
cados al 3 por 100 sobre la casa de Juandorrena, del propio pueblo; otro 
de igual cantidad al 2 y  1\2 por 100 sobre la casa de A rrupia; otro de 
200 ducados al mismo respecto sobre la casa de Bizcañecoborda , tam 
bién de Lesaca; otro de idéntico principal al 3 por 100 sobre la casa de 
D am bolim baita, de la misma villa, y otro de 120 ducados al 3 p o r loo 
sobre ía casa de Francisco E lgorriaga, vecino de Vera.

En su consecuencia por auto de hoy se ha mandado lib ra r el presente, 
por el que se c ita , llama y  emplaza á las personas que se consideren  
con derechos á dichos bienes para que en el término de 30 dias com pa
rezcan .á  deducirlo en este Juzgado’por medio de P rocurador debida
m ente autorizado ; pues que en otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pam plona á 18 de Enero de 1871.=Pantaleon Muntion y  
P e re ira .= P o r  su m andado, Primitivo Ezcurra. X — 121

D. Pantaleon Muntion y  Pereira , Juez.de p rim era instancia de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que al oscurecer el sábado 14 del actual se p resentó  en la 
venta del lugar de Oricain un hombre mendigo, cuyas señas se exp resa
rán ; y habiendo pedido hospitalidad para aquella noche, se la dieron y  
se acostó en el pajar, en el cual se le halló muerto sin ninguna señal de 
violencia á la mañana siguiente. Y no habiéndose podido identificar su 
cadáver, se ha mandado exped ir la presente circular, que se inse rtará  en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, noticiando 
la m uerte del indicado hom bre desconocido; y llamando á sus parientes 
para que en el térm ino de nueve dias com parezcan á dar razón de él y 
m anifestar si quieren  m ostrarse parte en la causa que se les ofrece y se 
in struye  sobre el referido acontecimiento. ’

Dado en Pamplona á 20 de Enero de 4871.=Pantaleon Muntion y Pe- 
re ira .= D e  su ó rd en , Dionisio Itúrbide.

Señas del hombre á que se alude.
De edad unos 65 años^ de es ta tu ra  corta, color pálido y pelo en tre

cano; vestía pantalón blanquecino, una especie de chaqueta muy deterio
rada , gorra  de pelo bastan te  usada y  alpargatas blancas cen  adas.

» P —9

• D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de p rim era instancia de Pam 
plona y su partido.

P o r este segundó edicto cito, llamo y  emplazo á Bernabé Baños y  
Azofra, soltero, barbero, de 19 años, na tu ra l de Villaverde de la Kioja, 
para que á téf mino de nueve días com parezca en este Juzgado á p restar 
declaración indagatoria en la causa crim inal que se le sigue por lesiones 
raéüos graves Inferidas en Puente la R e in a‘á Donato López; bajo « p e r- 
cibimieutü de que si no se presenta se sustanciará el proceso en  rebeldía 
y  le parará  el perjuicio que haya lugar. . ,

Dado en Pamplona á 19 de Enero  de 187l.= P an taleon  M untion y Pe- 
re ira .= P o r  su mandado, Prim itivo Ezcurra. P —-II

D. Pantaleon Muntion y  P e re ira , Juez de prim era instancia de Pam 
plona y su partido. ^

P or el presente segundo edicto,cito, llamo y  emplazo á Lino García de 
San Pedro  O itiz de Z árato , c a sa d o , jb rn a le ro , de 25 años de ed ad , n a- 
tu rá l de Viluireal de A lav a , p a ra  que á térm ino de nueve dias com pa
rezca en este Juzgádo á p resta r declaración indagatoria en la  causa Cfi- 
m inal que se le sigue p o r quebrantam iénto de  condena; bajo apercibi- 
iñiento de que si no lo verifica se sustanciará el proceso en su ausencia y 
reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pam plona á 19 de E nero de i87> .=Pantaleon Munlion y  
P e re ira .= P o r  su m andado, Prim itivo Ezcurra. . P —12

Paslrasia.
Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de p rim era instancia de esfa villa y 

su partido.
P or el p resente c ito , llamo y. emplazo á  Juan  V alera y  Baeza , vecino 

de Alraogüera, para que en el térmiqo de nueve dias siguientes al de la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid com parezca en este Ju z - 

■ gado, si lo creyere conveniente, á m ostrarse,pai te en la causa que se in s-  
iruye  en averiguación de la m uerte de  su esposa Panlaleona Arroyo, 

Iiallada cadáver en su casa-m oradá ; pues pasado dicho térm ino sin v e
rificarlo se acordará lo que proceda.

Dado en Pasirana á 20 de Enero de 1871.=E1 a c tu a r io , Angel Cata
lina y  Ortega. P— 10

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C0TI2ACION OFICIAL DEL DIA DE ENERO DE 1871, 
Fondos pnlilico.s.

R enta perpétiia al 3 p o r 1 0 0 , pub licado , 2 7 -1 0 ; 27-20 y  15 pe
queñ o s; á plazo, 27-30 fin próx. íir.

Billetes hipotecarios del Banco de  E sp a ñ a , segunda sé rie , publi
cad o , 97-50.

Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te ré s  anual, id., 73-69 
y  25.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de 
Abril de 1850, de 4.000 rs ., id., 76-00.

Acciones de obras públicas de 1.® de  Julio de 1858, de 2.000 reales 
no publicado, 53-00. »

Obligaciiiúes generales por fe rro -c a rr ile s , de 2.000 r s . , publicado, 
50-10, 05 y 50-00.

Acciones d e l Banco de  España,, sin  d iv idendo , no publicado, 130-00.
CaniMqs.

L óndres, á  90 dias fecha, 49-95 p .
F l a s s a s  l i e l  l e m e

A lb a c e te .. . . . .
A licante . . . . . .
A lm ería  .
A v ila      _
B adajoz..............
B arcelona  -----
Bilbao    .
B urgos................
G áce res-----------
C ád iz..................
C astellón ............
C iudad-R eal. . .
Córdoba______
Coruña...............
C uenca..............
Gerona.* .........
G ranada   ___
G u ad a la ja ra . , .
H uelva  .
H uesca  .
J a é n      .
León .
L é r id a .  ...........

. Logroño.............

Daño. Beneficio

1l4 » Lugo .
p a r . » Malaga . . .
1l8 M u rc ia . . . . . . . .

» » O r e n s e . . ; . : . . ,
R 2 » Oviedo..............

» 3i4 Falencia...........
» 1l4d. P a m p lo n a .. . .

R4 P o n tev ed ra___
par. y» S alam anca.___

» 5 i8 d . San Sebastian
p a r . » S a n ta n d e r .. . .

1l8 Santiago............
» 1l2 Segó Via_______

3[8 » Sevilla..............
» » Soria.............. ..
» 1l2 T arrag o n a .. . .

p a r . » T eruel...............
» » Toledo............. .
» » V a le n c ia . . , . .

1l4 V allado lld ..
» 1(4 V ito ria .. . . . . .

p a r . » Z a m o ra .. . .
p a r .

»
»
la

Z arag o z a . . . . .

Daño. Beneficio

p a r  p . »
1l2 »
p a r . »
p a r .
p a r . »

» »
» <1? p-

p a r  d. »
3i4 »

1l4
3» 3{8

1l8 j>
p a r  p »

» 3i8
p a r p. a

» 1l2
]» »

3[4 p . »
»
» » .
J> »

<12 »
» 1¡2

B o lf i ia s  e i : t r a n j e r a s .
Lóndres 4 de Eíiero .— C o n s o lid a d o s , á  92 1i4.
M a rse lla  4 do Ew ero.-^FondosespañoIes: 9 p o r  100 ex terio r, á29 5i8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Enero de 1871.

«HORAS.

6 de la ra. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 de la n .

ALTirnA
del baróm e' 
tro  reducida 
á  O® y en m i

lím e tro s .

702,29
702,87
702,42
701,67 .
701,76
701.94

T E M P E R A T U R A
y hum edad  del aire.i

—2 5
— 0,6

4.0
7.0 
2,6 
0.1

hu m ed e
cido.

—3,6
— 1,5

1,2
4,2-
1,0
0,0

D IR E C C IO N

y clase del Tiento.

N ...........
N. N. E .. 
N. N. E .. 
S. O ..  . .  
S. O ____
o..........

Calma.. 
I d e m ... 
I d e m .. . 
Id em . . 
Id e m ... 
Id e m .. .

E S T A D O

del cielo.

Cási desp.® 
Ais. nubes. 
Idem. 
Nubes.
Ais. nubes. 
Despejado. 

7,4Temperatura m áxim a d e l  a ir e , a la  som bra....
Id em  m ín im a d e  i d .    .................. =  ............................   —3,0

D iferencia ..................................................................    10,4
T em peratu ra mínima de la t ie r ra , á cielo d escu b ie rto   —7,0
Idem  m áxim a a lso l ,á 1,47 m e tro s  d e  l a t i e r r a ........................ 19,6
I d e m id .d e n t r o  d e  u n a e s f e r a d e c r i s ta l ................................   35,9

D ife re n c ia   .............   16,3
Lluvia en  las 24 últimas ho ras, en m ilím e tro s . ...........................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon-^ 
dientes al dia de Enero del decenio de 1860 á 1869.

6 de la man 
9 de la man. 

12 del d ia . . . .  
3 de la tard . 
6 de la ta rd . 
9 d é la  noch. 

12 d é la  noch.

709,36
710,03
709,32
708,66
709,26
710,05
710,39

Presión b a ro m étrica  m áxi
m a (1864)......... .... ............

Idem  id . m ínim a (1 8 6 0 )... 
D ife re n c ia ................ ..

T em p e ra tu ra  m áxim a á la
som bra (1867). ..............

Idem m ínim a id . (1861). 
D ife re n c ia . ..........

brm5metro

seco.
T E R M O M E T R O

húmedo.
H TIM EDAD

re la tiv a .
1 T E N S IO N .

0 0 mm
4,2 3,3 86 5,5
5,6 4,^ 84 5,9
9,6 7,3 72 6,4

11,3 7,9 62 6,3
7,7 5,8 77 6,1
5,9 4,6 81 5,8
4,6 3,6 84 5ve

mm T em p era tu ra  m áxim a al sol ®
( 1 8 6 1 ) . . . . . . . 28,4

717,43 m m
699,77 Lluvia m edia en los 10

17,66 añ o s___ . . . . . . . . . . . . . 0,54
. 0 Idern m áxim a ( i  8 6 0 ) . . . . . . 3,7

mm
15.5 E vaporaciori m edia en los

—1,0 10 añ o s . . . . . . . . . . . . . . 1,30
16,5 Idem  m áx im a(1866)... . . . 2,6

DESPACHOS TELEGRÁFICOS recíibídoí cn él Observatoríb de Ma-- 
dridsohreel estado atmosférico a la s nueve dél a mañana en 
varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero el dia M  de 
Enero de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b aro m étri
ca á 0® y 

a l n iv e l del 
m ar en  m i
lím etro s.

TEMPERA-
tu r a  

en  grados 
c e n te s i
m ales.

Dinacciow

d el

vientOi

FUERZA 

d e l v ie n to  .

BSTAUO

del cielo.

ESTAÚO

de la m a r

Bilbao. . . . . 761,1 3,8 E B r is a . . . . C u b ie rto . . . 9
O viedo------ 760,1 .3,0 S. 0 . . . Idem . . . . . Id e m ..,,. . .
C oruña, 8 h. 7.59,6 7,0 N. 0  .* . Idem  . . . . D espejado . G ruesa,
S a n tia g o .. . 760,6 1,5 N . E . . . ■Galm^..-u! Id e m ... uK.. 1 »
0 p o r to . . . . » » » » .
L isboa;___ 759,5 3,4 N. N -F . V ien to . . . Ais. nubes. Bella.
B adajoz___ >)) S. 0 .  . . B risa__ _ D |espejado. .»■ ■■ i
S. Fer.®, 8 b. 760,3 5,5 E S .E . Idem ........ Al.** nube.. P icada.
Sevilla ......... 758,9 3,2 N. 0 .. C a lm a... . Despejado. »
T arifa .......... 759,3 11,0 N ___ B risa. - . . Id em .. . . T rauq. *
G ran ad a .. . 759,3 1,4 N. E . . . C alm a.. . . N iebla. . . . »
A lican te .. . 761,3 9,2 N. 0 . . Idem ........ Cubierto . . T ran q .’̂
M u rc ia . . . . 761,1 6,7 S. 0 .  . . Id em .___ Casi cub.®. »
V alencia,. . 761,0 7.0 0 . . . . . . B r isá '.. . .  ' Lluvia . . . .
B arcelona .. 759,6 9,0 N .......... Idem . . . . ■Gubierto... Tranq.^
Z arag o za .. . » 0,6 N. o..'. Id e m .. . . D espejado . »
S o ria . . . . . . 759,5 — 1,0 N. 0 . . . » N ubes . i ' . . »
B u rg o s . . . . 761,9 —2,9 S 0 . . . Brisa . . . . C ubierto. . »
V ailadolíd .. 765,9 3,4 N. E . . . Idem . . . . Despejado. »
Salam anca . 758,3 - 1 , 2 N. 0 . . . Calma . . . ídem  _____
M a d r id .. . . 762,6 —0,6 N. N. E. Id e m .. .  . >\ls. nubes. »
E sc o r ia l .. . . » 0,2 S. 0 .  . . Telera. . . . D espejado. »
Ciudad-Real 762,5 1,6 N........... Id e ra . . . . Niebla. , . . , 1)
A lb a c e te .. . 761,4 2,0 N. R . .  . Brisa . . . . C ubierto . .
B res t (8 h.) » » » »
B ayona(íd .) )/ » » » »
G ette (id.).. » » . » » » ■ :

Dirección general de GomiiBicacionesV
Según los p a rtes  rec ib id o s , a y e r  llovió en Bilbao y  S an tan d e i, y  

nevó en Cuenca. ;

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a r te re m it id o  en  e s te d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  del M ercado de 

g ranos y no ta  de p rec io s  d e  a rtíc u lo s  de consum o, r e su lta  lo siguiente:
C arne de v aca , de 12‘50 á 14 pesetas la a rro b a ; d e  0‘58 á  0‘65 la 

lib ra , y  á 1*33 el kilogram o.
Idem  de c a rn e ro , á 0*67 p e se ta s  la l ib ra , y  á 1 ‘89 él k llógram o.
Idem  de  t e r n e r a , d e  1 á 1‘25 p ese tas  la  l ib ra , y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el 

k ilogram o.
T ocinoañejo , de 24 á 25 p e se ta s I  a a r ro b a ; á 1 ‘0 6 la  I i b r a ,y  á 2 ‘30 el 

k ilógram o. '
Idem  f re s c o , á 20 p e se ta s  la  a r ro b a ;  á O‘87 la l ib ra , y  á 1 ‘89 el 

k ilógram o.
Jam ón, de 22‘50 á 28 p e s e ta s la  a r ro b a  ;de1  ‘25 á 1 ‘50 la  l i b r a ,y  de 

2*7^ á 8*25 el k iló g ram o .
P an  de dos l ib ra s ,d e  O‘35 á 0 ‘4l p e se ta s , y  de 0 ‘3S á 0‘44 el k iló 

g ram o .
G arbanzos , de 9 á 17‘50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0*46 á 0‘71 la  li-' 

b r a , y de 0*99 á 1‘55 él k ilóg ram o .
Ju d ía s , d e  5*50 á 7 p e s 'e ta s ja  a r ro b a ;  d e  0 ‘24 á 0‘35 la  l ib r a ,  y  de 

0‘52 á 0*76 el k ilógram o.
A rroz , de  5 á 6*50 p ese ta s  la a rro b a ; de 0*24 á 0 ‘35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0‘76 el k ilógram o.
L entejas, á 6 pese tas la a r ro b a :  á 0‘24 la  l ib ra , y  á 0 ‘52 e lk iló g ra m o .
C arbón v e g e ta l , d e  1‘25 á i ‘50 p ese ta s  la  a rro b a  , y  d e  0 ‘10 a 0*13 

el kilógram o.
Idem  m in e ra l, á 1 ‘12 p e s e ta s la  a r ro b a , y  á 0*09 e l k i ló g ra m o .
C o k , á O 78 p ese tas  la  a r r o b a ,y  á 0*07 el kilógr,am o.
Jabón, d e lO  á 12*50 p e s e ta s la a r r o b a ;d e  0*48 á 0*59 l a l i b r a , y  de 

1*04 á 1*27 e l k ilógram o.
P a ta tas , de 1‘50. á ,l *62 p ese ta s  la  a rro b a ; d e  0 ‘08 á 0‘10 l a  l ib r a ,  y  

d e  0*4 7 á 0*22 el k ilóg ram o .
A c e ite ,d e  14‘50 á í 4‘75 p e se ta s  la a r ro b a ;  d e  0‘50 á 0*59la  lib ra , 

y  de I1*54á 1 1 * 7 4 e ld e c á litro .
V in o ,d e  7 á 8 p e s e ta s  la  a r ro b a ;d e  0*28 á 0*32 e l cu a rtillo , y  de 

5 ‘55 á 6‘3 4 e l d ecá litro .
P e tró le o , á 0‘36 p e se ta s  el c u a r t i l lo , y  á 7*14 el d e c á litro .

^OTA.— ñeses degolladas a y e r .
V a c a s . . . . .    122 *
C a rn e ro s .............................; 861
C orderos le c h a le s ... . . . . . .  81
T e r n e r a s . . . . . . .  . . . .  58
C a b rito s  ...........   1’24
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  169

Su peso  en l i b r a s . .  95.249.—Idem  en  k iló g ra m o s—  43.708*374. 
Lo q ue  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su conocim ien to  .
M adrid 24 de E n e ro  d e  1871 . = E 1 A lcalde p r im e ro  , M anuel M aría 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

M A D R ID .— L a  A c a d e m ia  de  J u r i s p r u d e n c ia  c e le b ra  se s ió n  
te ó r ic a  p ú b l ic a  h o y , á  la s  o c h o  d e  la  n o c h e . C o n tin u a n d o  la  d is 
c u s ió n  de  la  M e m o ria  de l S r .  E s té b a n  C o lla n te s  so b re  Libertad 
de imprenta, h a r á n  u so  de  la  p a la b r a  en  p ro  e l S r .  D . V ic e n te  
N u ñ e z  d e  V e la sco  y  e n  c o n t r a  e l S r . Ib a ñ e z  ( 0 .  V ic e n te ) .

Anuncios.

SOCIEDAD ESPAÑ O LA  DE CREDITO COM ERCIAL.— E L  CONSEJO DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudicial subasta una proposición de 
compra de la casa núm.T6 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación.
, E l pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 

dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, s ita se n  el 
hotel núna. 3 de la calle de Villanueya.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X —¿534—6

COMPAÑÍA CATALANA PARA E L  ALUMBRADO POR G A S .-^JüN T A  D i
rectiva.—-Flabiendo por causas sucesivas, si bien de diversa 

índole, principiado á ausentarse de esta ciudad muchos de sus 
moradores desde mediados de Julio último, por lo cual dejaron 
de utilizar varios señores accionistas el nuevo plazo hastá 
fin.de dicho mesi que con el carácter de improrogable les con
cedió esta Junta, según anuncio de 10 del mismo, para la pre
ferencia á la suscricion de.lashúev Sociedad,
al objeto de que por este motivo no vean perjudicado su dere
cho; se les concede para ejercitarlo una nueva y última próroga 
hasta el d5 de Febrero próximo; finida la cual se tendrá por re-, 
nuncíado su derecho, y se adm itirán como suscritorés á dichas 

.acciones las personas que al efecto se presenten, aun cuando 
no pertenezcan á la Sociedad.

Barcelona de Enero de 4871.=E1 Presidente, Joaquín 
V ehils.=Por autorización de la Junta directiva, el Vocal Secre-  ̂
tario, Antonio Renart y Sastre. Í%0

No  HABIENDO TENIDO EFECTO LA VENTA DE LA FABRICA  DE PAÑOS
de Tolosa^ en la provincia de Guipúzcoa , que por espira

ción del término de la escritura social se anunció para los dias 
31 de Gctubre y 31 de Diciembre últimos, se pondrá por te r
cera vez en venta dicha fábrica con todas sus existencias y per- 
tehecidos , y bajo las nuevas condiciones que estarán de m ani
fiesto en el mismo estáblecimiento, que es donde se verificará 
la venta, á las once de la mañana del dia ^8 de Febrero pró
ximo. X—119—^

La  ESPAÑA IN D U STRIA L.— HABIENDO SOLICITADO D. JUAN ALMIRALL
que se le libren duplicados de los títulos de 50 acciones no

minativas de esta Sociedad que se le han extraviado, y cuya 
numeración' á cont-inuácion sé expróéá, si alguna persona se 
hallara interesada en contra de esta demanda ó pretendiere te
ner algún derecho sobre dichbs títulos se servirá manifestarlo 
en esta Secretaría dentro del térm ino de 40 dias desde la fecha 
de este anuncio, en atención á que trascurrido sin oposición e s te  
plazo se expedirán sin más aviso dichos duplicados.

NÚMERO

d e  a c c io n e s .
NUMERACION DE l a s  m is m a s . .

10 316 á 325
A 1.308 1.311

3.517 3.518
6.0S7 6.028

10 7..591 el 7.600
,, i  . 9.64g

15 10.685 10.699
1 i s . m
5 • ■ 15.334 15.338 ^

50

T o t a l . 915

Barcelona 17 de Enero de 1871.—Por acuerdó de la Junta de 
inspección, el Vocal Secretario, V. de Compte. X—110—5

Santos del dia.

La Coñversion de San Pablo, Apóstol, y Santa E lvira, 
• virgen y m ártir .

C u a re n ta  H o ras  ,en la  iglesia del Colegio de la Paz.

Espectáculos.

T e a t r o  N á c io n a l  d e  l a  Op e r a ,— A  la s  o c h o  y  iñ ed ia  de 
la  n o c h e .— F u n c ió n  60  de a b o n o .— T u rn o  3.® p a r .- - i /a  Sonnán- 
bula, .

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  de la  n o c h e .— F u n 
c ió n  116  de a b o n o . — T u rn o  p a r . - - E i campanero de San  
Pablo.—Baile,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  d é l a  n o 
c h e .— F u n c ió n  1 30  d e  a b o n o .— T u rn o  1.® —  M  woZí>26t o  
Subiza, -^

B u f o s  A r d e r í u s .-—A  la s  q ch q  y  m ed ia  d e la  n o c h e .— F u n 
c ió n  142 de a b o n o .— T u rn o  1.® pár. —  Los infiernos de Müdrid,

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las s ie te  de la  n o c h e .— R o n ca r  
despierto.—Na 7ñateis al Alcalde. — No más se cre to .S u m a  y 
sigue, ’ ‘ .

T eatro  de  l a  A lh a m b r a . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  de la  n o -  
c h e . S l  Zapatero y el Rey,

T ea tr o  de  L ope  de R u e d a .— ( Circo de Paul) .— A  la s  och o  
y  m ed ia  dé la  n o ch e . — Oros, copas, espadas y bastos.— Las cua
tro esquinas. : '

T ea tr o  Ma r t in  (San ta  B ríg ida , núm . 8).— A  la s , o ch o  de 
la  n o c h e . — F u n c ió n  47 de a b o n o .— T u rn o  im par. ----L as hijas 
de Elena.— A la s  n u e v e  : Las diabluras de Perico.—k  la s  diez: 
La paja en el ojo ajeno, —  Á  la s  o n c e : No matéis al Alcalde,

M

IMPRENTA NACIONAL.


